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.REGLAMENTO INTERNO 
· DE BANÁMICHI, SONORA' 

TITULO PRIMERO 

OE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN.DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento del Ayuntamiento .del Municipio de Banámichi, Sonora, así como la 
organización y funcionamiento de sus dependencias directas de la Administración Pública 
Municipal. 

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Concejos Municipales que en 
su caso lleguen a designarse en los términos del artículo 141 de l'a Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Artículo 2.- El Municipio de Banámichi, Sonora es una persona de Derecho Público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y autonomía para su 
administración; es, adernás, la célula política que se integra corn .Ja población que reside 
habitual y transitoriamente dentro de la demarcación territorial que la· ley determine, para 
satisfacer sus intereses comunes. 

Artículo 3.- El Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, es· ·et órgano máximo de gobierno y 
administración del Municipio, a través del cual el pueblo realiza su voluntad política y la gestión 
de los intereses de la comunidad, por lo que no tiene superior jerá~quico alguno y no existe 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Artículo 4.- Al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, 
y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que le señala la 
Constitución Política de· los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, la Ley de Gobierno y Ad.ministraéión Municipal; las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes. 

No existirá autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

Artículo 5.- El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno y administración municipal, 
deliberante que funciona de manera colegiada, compuesto por un presidente, un Síndico; tres 
regidores mediante el principio de mayoría relativa y dos regidores por el sistema de 
representación proporcional, conforme lo establece el Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, así · como el Código 
Electoral del Estado de Sonora. 

Cuando algún integrante del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente o se procederá según lo disponga la ley. · 

La aplicación e interpretación del presente reglamento corresponde al Ayuntamiento y 
autoridades que en el propio ordenamiento se mencionan. 

Artículo 6.- Para los efectos de e~te Reglamento, se entenderá por: 

Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Constitución local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

11 1. Ley Municipal: la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 

IV. Reglamento: El Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi; 

V. Municipio: El Municipio de Banámichi, Sonora; . 

VI. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichj. 

VII. Contraloría: al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del municipio de 
Banámichi; 

VIII. Citatorio y/o convocatoria, como términos sinónimos.' 

IX. Ley de Responsabilidades: Ley Estatal de Responsabilidades 

CAPITULO 11 
DEL ESCUDO MUNICIPAL · 

Artículo 7.- El municipro 'tiene su ·propio escudo cuya descripción es como sigue: Está 
compuesto de un cuadrángulo vertical rematado en su parte superior por dos sendos 
pergaminos enrollados; en lo inferior termina en la clásica punta que sustenta el Escudo del 
Estado de Sonora. · · 

Sobre el cuerpo principal en la parte superior un dibujo qu~ expiica·~1 significado etimológico 
del nombre del municipio. "BANAMITZI" vocablo de la lengua Ópa.t,a :: Pima, que quiere decir 
"DONDE DA VUELTA'EL AGUA" o "ARRIADOS POR EL AGUA.;'Este.dibujo·expresado al 
estilo NAHOA, presenta la concepción artística de la emblemática piedra hollada por la huellas 
humanas de sus primitivos pobladores. Al mismo tiempo presenta los tres pueblos de la 
geografía Municipal y el hecho de haberse fundado su población en lo alto de la meseta que 
hoy le da asiento, huyendo de las inundacion.es. 

Llamada la atención el monolito en el cuartel central que como riqueza arqueológica se guarda 
en el Municipio, piedra gigante que muestra ricos bajo relieves grabados por nuestros 
antepasados presumiblemente de raza ópata. 
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-,qR;A ~~~a mi_tad inferior orlad.o en oro la leyenda: "M E AFANO eoR LA Cl)L TURA, POR EL BJE~. 
v·LA GRANDEZA",_quf;).constituye ef lema Municipal. . . .. 

En el cuadrante verde superior se tiene 'la imagen de una ·cabeza de vaca a lado de una 
montura .y debajo de dicha cabeza está un cuerpo del semovíente con ordeña industrial, que 
representa la ganadería del municipio, contiguo al lado derecho·· en el . cuadrante blanco 
superior encontramos el monolito de nuestros antepasados ópatas, y por último en el 
cuadrante rojo se encuentra un tractor con diversas espigas que representan la agricultura del 
municipio. 

En el cuadrante verde inferior derecho se encuentra la un dibujo que representa la silueta del 
palacio municipial y en e! fondo se observa contiguo al mismo el templo de nuestra señora de 
Loreto, templo católico asentado en la cabecera municipal y arquitectura de las bases 
fundadoras del municipo y por último, contiguo al templo podemos encontrar que se estipulo 
un dibujo de la antigüa secundaria y como fondo de la secundaria, el cerro del tépuchi. 

Artículo 8.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos y 
dependencias del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas y 
documentos oficiales, así-como en los bienes que -integran el patrimonio Municipal. Cualquier 
uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. Queda 
estrictamente prohibido el uso del Escudo del Ayuntamiento para fines publicitarios no oficiales 
y de explotación comerclal. 

Artículo 9.- Todos las dependencias que compongan la autoridad municipal estarán obligados 
a utilizar en su papelería, por lo menos, el escudo nacional y el municipal. Esto conforme lo 
establece el artículo 7° de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 10.- La utilización del escudo municipal por los particulares deberá realizarse previo 
permiso que se haga al Ayuntamiento y, en su éaso, pago de derechos al Municipio, en los 
. términos ~e la Ley de ~laciénda Munícipal. · 

Artículo 11.- El Secretario del Ayuntamiento se encargaráde llevar el libro de registro relativo 
a todos los permisos que conforme al artículo anterior expida el Ayuntamiento, así como de 
toda la información relativa a dichos permisos y de los titulares de éstos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL.AYUNTÁMIENTÓ 

, .. Y DEL ACTO DE ENTREGA-RÉCEPCIÓN . . 

CAPITULO ! 
DE LA RESIDENCIA 

Artículo 12.- El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora tiene su residencia oficial 
en Avenida Mártires de 1906 SIN, Col. Centro, C.P 84880, en la cabecera municipal del 
Banámichi, Sonora. ,· ·' 

El Ayunta.miento tendrá su residencia oficial en la Cabecera municipal en Banámichi, Sonora, 

y no podrá cambiarla a otro lugar, sin la previa autorización :del Congreso del Estado, quien 
calificará los motivos que exprese el Ayuntamiento. 

Artículo 13.- El Ayuntamiento podrá solicitar al Congreso del Estado autorización para cambiar 
provisional o definitivamente su residencia. 

L:a solicitud deberá en 'todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten los 
motivos que la originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de residencia , así como el 
lugar en que deberán celebrarse la sesión o sesiones a que se refiera la solicitud. 

Artículo 14.- El Ayuntamiento celebrará sus sesiones en la "Sala de sesiones" ubicadas en las 
instalaciones del. Palacio Municipal. Este lugar será inviolable, en consecuencia, se impedirá 
el acceso al mismo a la fuerza pública, salvo el caso que lo solicite el Presidente-Municipal. 

El Presidente Municipal podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública si así lo estima pe11inente 
con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial de! Ayuntamiento y el buen 
desarrollo de las sesiones. del pleno del Ayuntamiento. 

CAPITULO 11 
DE LA INSTALACIÓN t:;)ELAYUNTAMIENTO 

Artículo 15.- En la última sesión ordinaria del mes inmediato anterior a la fecha de terminación 
de actividades del Ayuntamiento saliente, se nombrará una comisión plural de Regidores, que 
fungirá como comisión _de eniace con el Ayuntamiento electo.· La comisión designada 
c,onvocará a los integ!antes del Ayuntamiento electo, de confórmidad con la constancia de 
mayoría, de asignación y la declaratoria de validez expedidas por el órgano respectivo, o en 
.su c~so, con la resol.ución del Tribunal Electoral corre~pondient(;l, para que acudan a la sesión 
de Jnstalaciónforma!d~_l l)'lis¡no, e.n los términos que estable,z:ca la ley.municipal. 

Articulo 16·.~ El Ayuntamiento del Munidpio de Banárriichi, se instalará en ceremonia pública y 
solemne el día dieciséi.s de,septierribre del .año en que se veriijqu~ la elr,cción. orqinaria,, en el 
lugar y hora que señalen.los miembros dei' Ayuntamiento s~liente. [\ fSta Se~ió~ compar.e~erá_n 
los Ciudadanos que res\Jlt_aron electos parc;1 ocupar lo~ cargos de Presidente Municipal, Síndico 
Procurador Municipal y Regidores,· a fin de rendir la protesta de ley para asumir el ejercicio de 
sus funciones. 

Para los efectos der·
1
·párrafo anterior,· los Ciudad~nos el~ttcls deberán acreditarse 

fehacientemente a más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de Instalación. Las 
autoridades municipales darán cuenta y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y 
distribuirán con una anticipación de quince días naturales o, en su caso, inmediatamente 
después de que sea notificada · la resolución del Tribunal Electoral las invitaciones y 
comunicaciones respectlvas. 

Artículo 17.- La'sesión oe instalación tiene por objeto: 
1 , •• _;' • • ' 

La lectura del ¡1cta levantada con motivo de la_ sesión anterior, pudiéndose dispensar 
dicha l_edura· é\1ando aMR> estlme convenlente efAyúntámiento; · · · ' 

,_.; ·'-•-::: . . ,· · , .. ·:- . ,· ·· 
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La rendición de la protesta legal de los miembro_s del Ayuntamiento entrante de 
acuerdo el artículo 157 de la Constitución local y bajo el esquema que dispone la ley 
municipal; y 

111. La declaratori~ que hará el nuevo Presidente Municipal de quedar instalado el 
Ayuntamiento bajo el siguiente esquema: "El Ayuntamiento Constitucional del 
Municip(o de Ban_ámicbi que funcionará .durante el periodo comprendido del día ... de 
septiembre de.:. al día·, .. de septiembre de ... , hoy se declara legalmente instalado, 
entr~nd~ pesde Juego, e~ el . ejercicio de · sus funciones; Comuníquese .a quien 
corresponda". 

Artículo 18.- La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que 
señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal y que son las siguientes: 

1.- Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de los 
miembros salientes del Ayuntamiento, y comprobado el quórum legal, se dará lectura al acta 
de la sesión anterior a la cual se adjuntará una memoria que describa porlnenorizadamente el 
estado de los asuntos públicos municipales con manifestación expresa de la aplicación de los 
planes y programas y de los problemas aún no resueltos, así como las medidas que podrían 
aplicarse para su atención y solución. 

11.- A continuación, se declarará en receso la sesión, · designándose las Comisiones 
protocolarias que se requieran para trasladar y acompañar hasta el Recinto a los integrantes 
del Ayuntamiento entrante, así como al Representante Oficial del Ejecutivo del Estado, o, a 
falta de éste

1 
ante é~ R~presentante del Congreso del Es_tá~o; 

111.- Reiniciada la· sesión, los Ciudadanos electos ocuparán lugares especiales y, ante el 
Ayuntamiento saljente y. ~nte . e_l -1;:jecutivo del __ Estad_o_ o, ~ falta d~ este último, ante un 
Représentahte 'del CóhSréso 'd_el E,stadó, rendirá.n la protesta . de ' ~ey:_ en los siguiente·s 
términos: · · -' .. · ·. · · · · · · · · .. ... · · 

· "Protesto cumplir y haátcumplir la Constitución Políficá de los Esta·dos Unidos Mexicanos, la 
del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Presidente Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, dél 
Estado y del Municipio": · 

111 BIS.- Cuando por alguna razón se tenga que tomar o rendir protesta a algún funcionario o 
servidor público, que no sean en las fechas de inicio de administración, se tendrá que llevar a 
cabo bajo los siguiente~· términos: · · · · · 

"Protesto·cumplir y hacet cumplir la Constitución Política de los Estácfos U_nidos Mexicanos, la 
del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanén y, desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo dePresidente Municipal, mirando en todo por el bien y pro!;peridad de la Nación, del 
_E~;ta~~ yd~tM~~i~.iW'. ·. . . . 

:iv.~·una vez 'reridid{lii· ~·otéstá, el Presidente-Municipal há~ la de2!~rat~ria formal de que ha 
quedado legal y legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento por el período 
correspondiente. 

~~i~' '.Hi~ 't]t; 
'~·:?it'-.litl1- ~ 
· ~tr -·~.>\:~;i-·r 
~\\ <:stlc'~" 1!ó. 
"'.,s;,.~~~·" '·;ii,l ~ly:. · ¡&11'"4 ,. ':v 
r"9t,> .,•,;,,. ,.,~'t'

íA11;AM\l~~ 

Se concederá el uso de la palabra, si asilo solicitan, al Ejecutivo del Estado cuando asista o, 
en su caso'. al..Represéntante del Congreso del Estado; y · · 

V.- Se clausu_rará la sesion ·nombrándose las Comisiones protocolari~s· que se requieran. para 
que acompañen -éi<su salidá; del Recintd al· Representante def.-Pode"r':€"onstitucioniil· del Estad6 
qoe·asistiereJ .,, ;i,, · · · ·. : ·:,: 

Articulo 19.- Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante y el número 
de miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente el Ayuntamiento entrante, se 
comunicará de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o, en su caso, 
emita la opinión para que el Congreso del Estado declare la desaparición o decrete la 
suspensión del Ayuntamiento. 

Artículo 20.- Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante, se 
comunicará de inmediato tal situación al Congreso del Estado para que designe de inmediato 
de.entre los restantes miembros del Ayuntamiento a quien fungirá como Presidente Municipal 
para ese nuevo período . 

ArtícUlo 21.- En el supuesto de que el Presidente Municipal saliente se negará a asistir al acto 
de instalación del Ayúntamiento entrante, de todas formas, se dará curso a la ceremonia, en 
cuyo caso se llev_ar~ a:~i;(bo ante el Representante del Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante el 
Representante del Congreso del Estádo. · · · · · 

Articulo 22.- .Al término de la ceremonia de instalación, el Ayuntamiento saliente hará el 
proceso ·entrega-recepción en los ambitos legales y admin.istrativos· al Ayuntamiento recién 
instalado, por cóndúci6 de los Presidentes Municipales, sáiiente ''y entránte, · 'de · todos los 
bienes, fondos y valores propiedad· del .Municipio, así como toda aqúella documeriÍaCión que 
debidamente ordenada;: clasificada y certificada haya sido generada· en la administración 
municipal, conforme al proceso de entrega-recepción previsto en el Capítulo Tercero del Título 
Segundo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 23.-En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con ló'estipUlado en'el 
artículo anterior; el Presidente Municipal entrante ordenará que se levante el acta respediva y 
hasta que se haya cumplido con el proceso de entrega-recepción respectivo, se liberará de 
sus obligaciones al Ayuntamiento saliente. 

Artículo 24.- Instalado 'a! Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente la 
forma como quedó. integrado el Ayuntamiento al Congresó del Estado, al Gobernador del 
Estado, al Tribunal Superior éle Justicia del Estado, a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores del Concreso de la Unión, a la Secretaría de Gobernación dependiente del 
Ejecutivci Federa·! y ·a 1f Suprema Corte de Justicia de la Nadón: , .. · . 

. 1·: · · 
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Artículp 25.- El Ayuntamiento entrante procederá, en la sesión qu.e realice inmediatamente 
después de la sesión de.instalación, a lo siguiente: 

Nombrar al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero Municipal, al Jefe de la Policía 
Preventiva Municipal, y al Contralor Municipal; y · 

11. Aprobar las Comisiones a que se refiere la ley y el presente Reglamento. Para el 
caso del nombramiento del Jefe de la Policía Preventiva Municipal, el nombramiento 
deberá efectuarse de conformidad a la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Sonora. 

CAPITULO 111 
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

Artículo 26.- El Ayuntam·iento de Banámichi deberá acordar, por !o menos seis meses antes 
de que finalice su período de gobierno, las bases mediante las cu,iles, los titulares de-las 
dependencias, como los·responsables de las comisarías, harán la entrega de los asuntos de 
su competencia, así como los recursos humanos, materiales, financieros y de Tecnologías de 
la Información y Comunicación que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones 
legales, conforme a las'disposiciones legales del presente capítu'lo. ' 

Artículo 27.- Las bases referidas en el artículo anterior serán obligatorias a partir del día 
hábil posterior a aquél en q'ue el Secretario del Ayuntam'iento haya circulado oficialmente 
en la administración' mtíriicipal·el acuerdo del Ayuntamiento i:¡ue 'céi'ntenga tal regulación y' 
será obligatorio que se envíen al Boletín Óficial llel Gobiérrio'-délEsfado ·para que surta los 
efectos legales conducentes. 

Artícu lo 28.- Para vigilar el desarrollo del proceso de entrega-recepción, se nombrará una 
comisión mixta que estará conformada con igual' riümer!? .9~ integrantes del Ayuntamiento 
saliente y del entrante y, funcionar¡) cuando menos desdé' un'il'les antes de la fecha en que se 
realizará la sesión de instalación del Ayuntamiento electo. 

Los integrantes del Ayuntamiento entrante que éonfofmar'an lif 'citada comisión serán 
designados por-el Presidente Municipal ·electo y el desempéñ'o de la~ fanciones en la misma 
será de 'carácter honorario; La designación constará por escrito y signada tanto por el 
Presidente Municipa_l el~~º· c~mo por los_,integrantes_desigri~~os·. · · 

Artículo 29.- La comisión Mixta referida en el artículo anterior, contará con tres miembros 
integrantes de(Ayúntamientcr salie·nte, entre los cuales. deberá estar el Sindico Municipal, e 
igual húmero de in\egrántes ·del entrante. El Sí~dico Municipal salie'nte será. ef coordinador de 
la'comisión; '· · · · · · · .. · 

Los integrantes de esta comisión por parte del Ayuntamiento saliente serán nombrados por 
és.te a través 9e acuerdo tomado en Pleno y asentado en acta de Ayuntamiento, surtiendo 
,efecto i?S nom.tframien~p-~, r~spe_ctivct,~ ,una vez ~~roba:do el· 1~n·to ,~: :~c(Jérdo_;"_ . 

Entrará en funciones dos méses ª'.,1tes' de 1~ fec~a prógramadá'·pafá !a r;esión .. de instáiádó'h 

,"')" \ :'~:~\ ,~,,,,, 
!t~ftl 
z•f.~.· .ó\~~;,. :, ,;.~cf'·.;,,Jlo 
,..s._ "'~~n· · • •:o~ 
~ "Y. ,,....;. .. ~:V 

q,( ,,,.,. r.,\1~ 
IIR,'AMU~~ 

del AyUntamiento élec1o;·en caso que la autoridad eleétoral ya haya expedido la constancia de 
mayoría yValkJez·de ·1a el~cción que se haya efectuad9, o eh sú defecto esperar a la resolucion 
del tribúri'al electoral ·qué' corresponda. :, . . . . . . . . . . . : '. . ' . . ' 

Las facultades. de vigilancia d~ los integ~antes de dichél 7omis_ión ~e. ejec.utarán . de . forma 
plenaria y idravés ae la formulación de 'acúerdós tomado~ pcir la' hiáf óría c;lé voios emiildos á 
favor de una propuesta,'~nunciando, entré dichás facúltadés,"la{ siguíéntes:'' :, ,. ·' .. •: 1' ·,,. 

: S~s;~~~r . t~ntas , ~ec~~ . ~o~~ ~o~s·i~-~r~ . ~:~esa~i~ ,,~~ra;·:;'·.· ~~:~limiento de sus 

propósitos, aplicándose las reglas de convocatoria para las sesionr.s extraordinarias del 
, Ayuntamiento, con la salvedad de que será el coordinador de la comisión quien 

convoque, o bien cuatro integrantes de la misma; 

JI . Una vez conformada la presente comisión, todos los días y horas podrán ser hábiles, si 
así lo decide el coordinador de la comisión o las dos terceras partes de los que la 
conforman: 

111. Obtener el programa cronológico para la integración del documento objeto del acto de 
entrega~recepción; 

IV. Supervisar que la información que habrá de integrarse a_l documento sea precisamente 
la que indica la ,ley_y élpresente'Reglamentci; · 

V. Inspeccionar que [os avances· en el programa de 'integración de información se den 
conforme a la ·cronología propuesta; · 

·~·· . 

VI. Sugerir al Ayúritamiento saliente nueva información nt{ cohtMñpladá originahneii~e para 
su infe'gración ai documento o abundar en la existentei':· ..... .. ,,:.: . \ . ... ·, 

VII. Informarán al Ayuntamiento, semanalmente, acerca de_l avance del proceso de 
integración del documento en cuestión de este Capítulo; 

VIII. Las demás que le confiera la ley, este Reglamento o el Ayuntamiento saliente; 

IX. Para que una sesión de la comisión sea válida, se aplicarán las mismas reglas de 
convocatoria y 'citación que para las sesiones extraordinarias del Ayuntamiento, y el 
quórum se configurará con la asistencia de cuatro integrantes de dicha comisión mixta; 
.. · ., .. ·.:;··.. ' . ; ,1·: ... 

X. Lis sesibnés de la cómisión' mixta serán públicas y el lugar de desarrollo de estas será 
el salon de sesiones del Ayuntamiento o en su defecto (londe los miembros de la 
coinisí~n lo deci~an; • .... 

XI. Si por razones de cualquier índole pero que sean a tal grado graves y/o evidentes que 
cáOsen Ur\ 'claro··entcitpecimient!) del proceso de· inté'gración ·éiel'.docu'méntó objék) \iél 
acto de-entrega-recepción, entonces el Ayúntamiento tomará el control de las funciones 
de dicha comisión y señalará las .medidas que considere pertinentes para que tal 
procé~o se cumpla su objetivo. . . . . . . .. ' ' ' , . 
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~~· ~' ::V 
~t,i ,:, .. ::.,.1t~"" . . . ., ' ', ,. ' . .. . 

IIR,AM~ . El acuerdo del Ayuntamiento que decida atraer las funciones de la com1s1on, debera 
estar debidamente fundado y motivado. · · 

Artículo 30.- Para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el acuerdo que 
establezca las bases del acto de entrega-recEJpCión, et, Órgano '.·cte Contról 'y Év~l~'aéion: 
Gubernamental · del · Ayu-ntan1iento . coordinará ·las acciones· de ··ptaNeación, · organlzadód ''é' 
integración de la documentación, necesarias · para la enfréga·-re'tepción, incluyendo las 
relativas a las tecnologías de la infom\ación y comunicación:'> . ·:· ' ' : ' . ' ' ' ' .,, 

Artículo 31.- Todos los servidores públicos municipales tendrán la obligación de ajustarse a 
las bases reguladoras para et proceso y acto de entrega-recepción, asícomo de acatar todos 
los mandamientos que le emita el Ayuntamiento relativos ala correcta integración del 
documento materia de dicho acto. Para tal propósito, cada una de las dependencias y 
entidades que hayan de participar con información en este proceso, deberán, además de 
efectuar la entrega en sí de la información, elaborar y entregar una relación clara y precisa 
de cada urio de los documentos que se proporcionan a la comisión. 

1. · Artículo 32.- Una vez qJje la <;omisión mixta considere debidamente integrado el documento 
genérico en cuestlón, ésta, en conjunción con la Contraloría, habrá de emitir un informe por 
escrito donde resuma el procedimiento de integración y relacionará, de. forma sumarié! pero . 
precisa, cada uno de los documentos específicos que constituyen' el genérico, para su ' 
presentación ante el Ayuntamiento saliente, quien .Mbrá de autor[zªrlo si a su juicio ello 
resulta p.rocedente. · . · · · ·· ' · 

Artículo 33.- La entrega:r~cepción se hará de rriane~áfís1ca y digital en todas las dependencias 
del gobierno municipai! · as( mismo se harán los respaldos pe~¡n~ntes para ,prote.ger la 
informa¡;ión que perten~pe al ayuntamientp y que est~. en custodia c~n cada servidqr público. 

Artí.culo 34.- Como compJemento al proceso entrega-recepcióri ,' los servidores públicos 
tilulares de al,mma·dependenc;ia del Gobierno Municipal, estarán.oblioados a.1 separarse de sus 
empleos, cargos o comisiones, rendir un informe de los asuntos. de sus competencias y 
entregar los recursos financieros, humanos y mat~riales que·tengan asignados para el ejercicio 
de süs atribuciones legales, a·quieries los sustituyan en sus funciones. 

Artít:blo 35.- ·Lo· no contemplado en el presente reglamento se observará an leido caso lo 
éb~~$nido en las bases'-'q_~e· establ~zcan' el proceso ·en,trega-receµción· mendonado eh el 
pr~sente·tapltulo. , : · · · ·. ·· '·: , · ·. ·>:> · ' · · 

TITULO TERCÉRO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y DE SUS COMISIONES 
J • , _. ~ : . 

CAPITULO 1 
·01:LAYUNTAMIENTO j• 

··~·, 
F~ 

Artícu'lo 36.- ,El ., Ay,~ntarniento del Municipio de Ba·o:ámi~hi,. tendrá la~ ~tribuciqnes. y 
obligacione.s · que 1.e. señalen la Constitución Política de lo~ Estad.os Unidos Mexicanos; 1~ 

~ •o,,,, .. o<I" ::V 

1 J¡¡tx:~~~¾~~'s 
~i\~{¡; 
\i~};.,:~ i~ 
q,r:, "'' c.~~ 

;A ~t~stitución Política del. );:stadQ, la .Ley.de Gobierno y AdrJJin.i~traqió¡i Municipal, las leyes y 
demás reglamento~ municipales. · .. · 

Para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento; 
éste podrá contar con los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, mismos que 
le serán proveídos por el Presidente Municipal, a·fravés del secretario del Ayuntamiento. 

. i, . CAPITULO 11 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Artículo 37.- El Presidente Municipal tendrá la representación del Gobierno Municipal, será el 
ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento y como tal, responderá del cabal 
cumplimiento de las mismas. 

: Artículo 38.- El Presidente Municipal será el responsable de los asuntos políticos y 
administrativos del Municipio y tendrá, además de las facultades· y obligaciones que le 

,, establecen la Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y. Administración Municipal, 
h este Reglamento y los d~m.ás ordenamientos jurídicos aplicables, las giguientes.atribuciones: 

.. 1.- Promover el progreso económico, social, político y cultural en el ~lunicipio'y, en.general, el 
bienestar de la población en todos los órdenes, procurando que sea ¡;ompartido y equilioracjo 
entre sus localidades, conforme a los principios de·justicia y segurirjadjurídica y a los planes 
y programas de desarrollo; · · · ' 

11.- Vigilar que los actos de las autoridades municipales observen los requisitos de legalidad y 
, seguridad jurídica que establece la Constitución Política de' los Estados Unidos Mexicanos; 

llL~ Proponer al Ayuntamjento lá expropiación de bienes por causátle lltilidad pública' ante los 
Gobiernos Estatal o Federal, según corresponda; . .. . 

., ... ,, .· .. 

·· IY:- Proponer al Ayuntamiento el otorgamientq de concesiones de servicios públicos de 
• ·c(?mpetencia municip.~I! ·o bien la concertación de acciones ~~rala p~estaci_ón;~e los mismos·;· 

·-1V.> \iiSítar lás'coloniás y·se'ctores da la Cabecera Municipal; las Conítsarías, fas Delegádones 
., y, ''en "general, los póbladós dél Municipio; cuándo ' lo,. estimeº cciiwehient~; proveyendo: lo 
.,. necesario en el orden administrativo para la solución de los proble1né')S que observare y dando 

cuenta de ello al Ayuntamiento; · · 

VI.- Proponer y en su defecto programar las sesiones de Ayuntah11ehtó Abierto. 

VII.- Proponer en su caso las modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo y vigilar que se 
lleve a cabo el seQUimierito al cumplimiento del mismo · 

VIII.- Presentar propuestas y cotizaciones al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios ' · · · · ·· · ·' 

IX.- Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 
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Artículo 39.- Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de 
las dependencias directas que señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal y de las· 
demás unidades administrativas, órganos ·administrativos desconcentrados y entidades 
paramunicipales que estime necesarias para el eficaz desarrollo de la función administrativa, 
siempre que sean aprobados por el Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos. · · · · · 

Artículo 40.- El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del 
Muni'cipio en · forma programada mediante el estáblecimíénto de objetivos, políticas y 
prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurará la consecución de los 
objetivos propuestos. Para tal efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los 
planes y programas de desarrollo del Municipio. 

Artículo 41 :- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal contará con las 
siguientes funciones: 

1.- Asistir con derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento para presidirlas; 

11.- Iniciar las Sesiones a la hora señalada usando la frase "Comienza la Sesión'' ó "Se abre la 
Sesión"; · · · 

111.- Dirigir las Sesiones, cuidando que se desarrollen conforme a la o,·den del Día; · 

IV.- Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento, en el orden que lo 
soliciten; . 

V.- Hácer 'uso de la palábra eh· las Sesiones para emitir su ~riterio sobre. er asunto de que se 
trate, teniendo voto d~ calidad en caso de empate, 5ea cual fuere la forma pe •votación; 

VI;-. Obs~rvar y hacerqu~ los_ ~emás miembros del Ayunt~miento gu_arden el orden durante el 
d~sarrollo defas'Sesiones;' ·. · · ·· · '· ·, · .. ·- , · · ·· 

VII.- Exhortar é)I miembro qu~ no observe el orden y respeto a los integrantes del ayuntamiento 
y al recinto oficial a qué conmine el lugar donde se efectúe la Sesió'n; 

VIII.- Procurar la amplia discusión de éada asunt~; 

IX.- Dar . curso a los oficios y documento~ que estén di,rigidos a.1 Ayu,ntarniento y sean 
competencia del mismo; · · - · · 

X.- Citar a Sesión Extraordinaria, So.lemne o de Ayüntamiento Abierto, d~ a~Úerdo éon ·,o 
establecido en el presente Reglamento; 

XI.-· Citar ¡1 los·~uriciónar!os del Ayu~tamiento q~e-~stime cori~en{enÍe, pa:a :que co~c~rran ·a 
la Sesión a informar de algún asunto que se lé requiera; .. · · · · · 

X:l k ,· ()~d.enar qu_e lp~_''.'~ctierdos" a·probad~s bn ·Ayu'nta;r,iento ' se. comuniqU~n a quien 

1/¡}" "~'?;' '}li¡. 
i:rt~J~ii~ 
;'\~~-.. ~t¿,ir, .. ó 
.,.¿.~~:.'. ... l),l 
~ ~. ,_-,..~~ 

G!>i> ,,_,.,. (.\~'t'-
,,4R,A Mil\\~ 

corresponda; y 

XIII.- Solicitarle al Secretario del ayuntamiento que de cuenta de la correspondencia del 
Ayuntamiento en las sesiones. 

XIV'.- Cerrar la Sesión cuando este agotado la Orden del Día o cuando proceda conforme al 
presente Reglamento, usando la frase "Termina la Sesión" ó "Se Clausura la Sesión del Pleno 
del Ayuntamiento de Banálnichi'I. ' ··· · ·· 

CAPÍTULO 111 
DE LOS REGIDORES 

Artículo 42.- Los Regidores forman parte del órgano colegiado que delibera, analiza, resuelve, 
controla y vigila los actos de administración y de gobierno municipal; tienen facultades de 
inspección y vigilancia en los ramos a su cargo y sus funciones ejecutivas sólo· podrán 
ejercerse como cuerpo colegiado en comisiones de Regidores, por lo que, deberán abstenerse 
de dar órdenes a los funcionarios y empleados municipales. Para efectos de este artículo, los 
ramos a cargo de los regidores serán aquellos derivados de la competencia de-las comisiones 
a las que pertenezcan. 

Los Regidores tendrán las facultades y obligaciones que. señalen. las leyes, reglamentos , 
disposiciones de carácter general y las específicas que autorice el Ay.untamiento. 

Artículo 43,- Los Regidores en ningún caso podrá excusarse, de participar en las comisiones 
que les asigne el Ayuntamiento. Excepción hecha en el caso de que un Regidor tenga interés 
personal en algún asunto que se le encorT)iende a su dictamen o resolución. 

Artículo 44.- Los Regidores podrán 'proponer al Ayu~tamiento un plan anual de trabajo de sus 
respectivas comisiones y la adopción de la medida que estimen pertinentes para el mejor 
desempeño de sus fuhdones. ·1guáfménte :podrán solicitar_ los apoyo~ técnicos, humanos o 
financieros·que estimen ·necesarios para el cabal ejercicio.dé sus r~spó~sabilidades. 

Artículo 45:- Los Regidores rendirán al Ayuntamiento un informe trii:nestral de -las lábores·qüe 
desarrollen sus respectivas comisiones.· · · · · · · · 

Artículo 4o.- Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalan la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administr~ción Municipal, las leyes, 
reglamentos y demás º!.~enamientos jurídicos á'plica~l_es·. ·· : ·· - ' : · · · · · · · · · 

Articulo 47.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes 
funciones: ' ' . ' '' 

l. Asistir él día y hora quE? sean señalados para Sesión del Ayuntamien'to, participando con voz 
y voto; 

11. Solicitar al PresidÉinte Municipai ·el uso de la palabra, espe'rando'el-turno que les corresponda 
para su intervención;''··,:;, . ' . .. .. _ ' ' .. ; . 

.... _ • .1"·,·:·•·,, 

;_ :·~ ! ,· 
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111. Guardar él ordenfr'espet<> á los mfembros del Ayuntamiento y ál .'recinto oficial donde se 
celebren las Sesiones; 

IV Cumplir con las obligaciones o comisiones que les haya~ si.do encomendadas; y 

V. Proporcioáar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las 
comisiones que desempeñen. 

VI.- Presentar al Secretario del Ayuntamiimto con antelación (de ser el caso) su motivo de 
inasistencia a sesión -Ordinaria, Extraordinaria, Virtual o de Ayuntamiento Abierto- de no ser 
así, se tomará como falta injustificada. 

VII .- Previo mandato por escrito elaborado por el Presidente Municipal y dirigido al pleno del 
Ayuntamiento, recibido · por la Secretaría del Ayuntamiento, podrá presidir la sesión de 
Ayuntamiento en falta del Presidente Municipal. 

CAPITULO IV 
DEL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 48.- El Síndico del Ayuntamiento es el encargado de procurar, defender y promover 
los intereses del t,,iun'reípio y de la conservación· de su ·patñmon'io', 'así como de llevar la 
representación legal del Ayuntamiento ante las autoridades cuando así fuere necesario. 

Artículo 49.- El Síndico del' Ayuntamiento deberá comparecer por sí mismo ante cualquier 
tribunal, en los juicios en que el Municipio sea parte. 

Artículo 50.-EI Síndico del Ayuntamiento tendrá las atribuciones y obiigacionés que le señaieri 
la Constitución Política · del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal en los 
artícu)os 70 y 71 , las leyes y demás ordenamientos jurídicos aplicables, de tal manera que 
además tendrá las sigúierites: '. 

11. 

111. 

IV '. 

v. 

Presidir la comisión de Gobernación y reglamentación Municipal 

Presidir la comisión de Patrimonio, Hacienda y Cuenta Pública 

Verificar que las manifestaciones de traslados de dominio sean pagadas por el 
contribuyente y a su vez que se compruebe mediante recibo oficial de la tesorería 
municipal 

Practicarla~.;~1esura;, remesuras·, deslindes, divisiones, subdivisipnes de solares, 
terrenos o asentamientos del municipio, siempre y cuando estén en la jurisdicción 
del ayuntan1iento. 

Archivar y mantener actualizado el archivo de la dependencia con copias simples 
o certificadas de todas las actuaciones de la sindicatura, entendiendose como 
·títulos de propiedad, manifestaciones de traslados ·~e dominio, .divisiones; 
subdivisiones; :entre otras. 

~\\1~,i:it1:,, 
'~/.~~·'.i·~~(,..'{-
~lytf~í~~~ 
z(t. i~.~~ho 
;.¿,\ll.~~(,¡,.¿~,-' '~ 

,:'JI . -1;º 
~ ,s,.·. ;.-4:,.., 

C,9~']1 ,,~.,. ,'(l~ 
~,q;A M\l~\\ri. 

VII. 

VIII . 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Contratar seguros .de responsabilidad contra terceros a los vehículos oficiales 
propiedad del municipio o en su defecto a los vehiculos comodatos que procedan 
para .tal.efect9 ante l~s ;:iseguranzas. 

Conformar 'la cómisiórl ' de nomenclatura del pleno dél ayuntamiento para el 
sup1:1esto,·que el ·municipio cuente con calles, avenidas, boulevares, callejones, 
boca.calles, ·Gqminoi. y vare.das si~ nombres, ,en locj,o ~aso dicha comisión syrá qe 
carácter especial y solo tendrá fundamento .. miEmtras s,e dictaminan el, o· los 
nombres respectivos. . 

Proponer a los dos miembros del pleno del ayuntamiento que conformarán la . 
comisión de nomenclatura. 

Será obligación para los síndicos municipales el atender y responder a la 
ciudadanía cuando se le pregunte sobre el proceso o en que parte del proceso 
tiene su asunto, simepre y cuando el mismo sea de competencia de la dependencia 
de sindicatura. 

Llevar una bitácora de anuencias con la población 

Mantener actualizado el registro de inventarios de almacenes 

Ela~orar y mantener actualizado el registro de los predios ubicados en la 
jurisdicción del. Municipio, con el fin de tener un control de los mismos y vigilar el 
cumplimiento de.1.as obligaciones fiscales respectivas; 

Previa autori.:11ción del presidente muni<:ipal, y a falta de éste, presidir las sesiones 
del ay.untamiento; · 

Coordinar la tomisión mixta en el proceso entrega-recepción; 

Artículo. 51.- El Síndico del Ayuntamiento no puede desistirse, transigir, comprometerse en 
árbitros y hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el 
Ayuntamiento. 

Artículo 52.- El Síndico deberá en todo momento velar los ingresos por conceptos de los 
servicios que la misma dependencia municipal ofrece a la ciudadanía, teniendo como resultado 
que para cualquier trámite sean cubiertos los montos estipulados en la ley de ingresos del 
ejercicio que se trate. . 

La omisión del párrafo anterior, s~ atrib~ye directamente al síndico. municipal y se hará,:¡ lbs 
descuentos vía nó~Í~8; d~ I?~ trámites que no ha·ga la facultad económica coactiva. 

Artículo 53."Dentro de: las sesiones tlel Ayuntamiento; ·e1 · Síhdicci tendrá 'las· siguientes 
funciones: 

l. Asistir con toda puntualidad a las Sesione~ d·ei Áyuni~~ien.to t~nfendo derecho a participar 
en ellas con voz y vo~o; _. 

11. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y'a1 recinto oficial donde se 
celebren las Sesiones; 
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111. Solicitar af Presidente Municipal le conceda el uso dé la palabra,para ·expresar-su criterió 
respecto al asunto que considere pertinente esperando el turno que le corresponda; y 

IV. Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del 
Ayuntamiento. 

V.- Previo mandato por escrito elaborado por el Presidente Municipal y dirigido al pleno del 
Ayuntamiento, recibido por la Secretaría del Ayuntamiento, podrá presidir la sesión de 
Ayuntamiento en falta del Presidente Municipal. 

CAPITULO V 
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 54.- ·EI Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión 
de instalación, procederá a aprobar las comisiones a que se refiere la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y las que, a propuesta de cualqufera de sus· integrí:!ntes, se estimen 
necesarias para el desempeño de sus funciones. · · 

Artícu lo 55.- Las comisiones podrán ser: 

Permanentes: cuando su integración este prevista en este reglamento o bien cuando se 
integre ·para la atención de asuntos durante el periodo ·del Ayuntamiento. 

11. Especiales: cuando se integren para atender un asunto específico y de carácter 
temporal. 

Artículo 56.- Las comi¡;.iqnes del Ayuntartliento tenqrán por obje~o el estudio, dictamen y 
propuestas de solución-a lo~ asuntos de las distintas ramas de la ~aministración Municipal. 
Las comisiones creadas podrán ser modificadas en su número y composición, en cualquier 
momento, por el acuerdo. d.e, las_ dos terceras partes de los integ.rantes del Ayuntamiento. 

Artículo' 57.- Las sesiones de Comisión serán privadas, salvo que sus integrantes decidan, 
por acuerdo de la mayoría de los asis'téntes, que alguna sesión eli lo particular tenga el 
carácter de pública. 

Artículo 58.- En cada · comisión habrá un Presidente, el cual se designará por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal en la sesión donde se integre la 
comisión y se designe a sus dos miembros que completan la comisión; en la misma 
propuesta se realizará quien fungirá como secretario de la comisión y-miembro. 

Artículo 59.- El Ayuntamientd·de Banámichi, para el eficaz desempeño de sus funcion'es y el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones, contará como mínimo con las siguientes comisiones: 

1.~·Gobernación y Reglamentación Municipal; 

f<./.~\;UIVU' 'l'-"'!'I 
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11.- Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; 

fil.- Seguridad Pública y Tránsito; 

IV.- De~armllo U~ba~o. ·o~r~~. ~erv.icjo~ Públicós y Pres~rvació~ E~plógica; 

V.- Educación, Cultura, Recr~ación y Depo~e; 

VI.- Salud Pública y Asistencia Social; 

VII.- Anticorrupción 

.,Artículo 60.- Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma sesión 
,,se aprueben, así como las que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal y este 
Reglamento Interior. 

·•Artículo 61.- El titular de la Sindicatura Municipal asumirá en todo caso la Presidencia de la 
Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal. 

Artículo 62.- De igual forma, el titular de la Sindicatura del Ayuntamiento le corresponderá 
ejercer la Presidencia de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

.. . ' 

Artículo 63.- Las comisiones · del Ayuntamiento .podrán estar integradas hasta por tres 
Regidores en cada una da ellas, pudiendo participar el titular de la sindicatura municipal. 

·-ArtícUlo 64.- La Cómisión , de Gobernación y Reglamentación Municipal ejercerá sus 
~atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a 
·· las siguienteti materias: 

· La derogació1{ abrogació'r1; reforma; adición · o ihlerp·retución de los reglamentos, 
circÍilares, y aemás disposiciones de observancia g·eneral 'eri el Mimicipio, deniro del 
ámbito de su competencia; 

11 . La conducción del Gobierno Interior del Ayuntamiento; 

111. El apoyo en la aplicación de justicia; 

IV. La conducción de las ·relaciones del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal y 
Estatal; 

V. Lá refo'rma administrativa; 

VI. . . · la comunicatión, difusión social, y relaciones públicas del Ayuniamiento; 

VII'. . La' aplicación de las disposiciones legales y reglamentos; 

VIII. las propues~s, al Ayuntamiento sóbre los mecanismos é i,nstrumentos necesarios 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

para promover la actualización de los reglamentos munieipales: · 

Dictaminar sobre las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora qu0 sean propuestas por el Congreso del Estado: 

Dictaminar sobre ~royectos de reglamentos, · iniciativas de · ley, decretos y 
disposiciones normativas de observancia general, relacionadas con la organización 
y distribución.de competencias de la administración pública municipal. 

Proponer al Ayuntamiento, los mecanismos e instrumentos necesarios para el mejor 
funcionamiento y operación de la Administración Pública Municipal; 

Revisar de manera · permanente la estructura y organización del gobierno y la 
Administración Pública Municipal para proponer reformas y actualizaciones de los 
mismos, con el fin de lograr la eficacia y eficiencia de los servicios brindados a los 
ciudadanos; 

Estudiar y proponer la celebración de contratos, convenios o acuerdos con los tres 
órdenes de gobiemo para lograr un desarrol_lo administrativo acorde a los 
requerimientos del Municipio; · · · · 

Vigilar que 1.a debida aplicación de los programas de control del patrimonio municipal 
en materia de hienes muebles e inmu'ebles; 

Dictaminar sobre la conformación de los comités municipales, así como del comité 
de adquisiciqnes, arrendamientos y servicios de conformidad con el artículo 223 de 
la ley de góbi~rnó y adm_inistración municipal; · 

Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 
• "':~ 11 • . ' .. 

Las d¿má~·· q~7'sénalen las dispos(ciones aplicábles; 

Artículo 65.- ·La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. . Dictaminar sobre proyectos de iniciativa de ley déf ngresos· municipal; 

11. Dictaminar sobre proyectos de presupuesto de egresos municipal; 
1 • • • • • ; • .~ ,. •• • ~ • 1 

111. Dictaminar en materias relativás a inspección y ejecución fiscal; 

IV. 

v. 

Dictaminar sób're proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de leyes y decretos, 
y disposiciones normativas de· observancia generai, · cuando sean de carácter 
hacendario;· ·por sí misma ·o ·en · conjuntó con la · comisión o las comisiones 
~speci~lizad~s e~ _la materia de que s~ _trate; 

Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el mgreso mi.micip~I. buscando su mejor apiicaciór, ·en el gasto público; 

1 ~fJ ~~,;;:1:i,,, 
~,? ,1:J",··'+ <;: 

~¡ .. ~>: ~.·--~~~i¡~ ,t,·,~ '.llf!1:g 

'"·~-~~, ~º 
~~1/Ai,oo"-4 
q,, ._.,:.,. (,~~ 
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VI. La revisión y firma de los estados de origen y aplicación de fondos; 

VI l. Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, la información relativa a. la Hacienda, al 
ejercicio. del pr!;lsupuesto, al patrimonio municipal y demá.s documentación de la 
gesti9n rriu_n,icipal necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Vigilé)r.que !a cu~nta pµblica municipal se integre en.fa forma y términos previstos en 
las disposiciones aplicables y se remita a tiempo al Congreso del Estado; 

IX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 66.- La Comisión de Seguridad Pública y Tránsito tendrá las siguientes atribuciones: 

Dictaminar sobre proyectos de reglamentos, iniciativas de ,ley, decretos y 
disposiciones norma\ivas de observancia general en materia de seguridad pública, 
prevención de la delincuencia, tránsito, bomberos y protección civil ; 

11. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar 
el . servicio de seguridad pública y protección civil, así como para regular el 
funcionamiento de los sistemas de tránsito y transporte; 

111. Conocer de fa aplicación de los convenios por los qUe el Ayuntamiento deba 
participar institucionalmente con otros órdenes de gobierno en asuntos de seguridad 
publica, protección civil, y regulación 'del tránsito y transporte público; 

IV. Las que él Ayuntamiento le encomiende; 

V. Las demás que dispongan las disposiciones aplicables. . 
. , .'," r. ··. ·. · .. 1 

Articulo 67.- t.:a Comisión de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios··Públicos y Preservación 
Ecológica tendrá las si'g.uientes atribuciones: · 

Dictaminar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y 
disposiciones · normativas de observancia general en • materia de obras y 
Asentamient_cis Humanos; 

11 . Dictaminar sobre proyectos de reglamentos, iniciativas de ley, decretos y 
disposit:iones:i,ormativás de'observancia 1general en materia de desárrollo urbano y 
córitrolecológico: . . . . . . . 
• 1 .-)~ , ·, • 

111. Proponer ,al Ayunta~iento_, proyect?s ~ara la ejecución de obras públicas; 

IV. Opinar sobre proyectos de conservación y restauración del patrimonio histórico 
: ' l; ;,, 
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inmobiliario del Municipio; 

V. Opinar sobre la conservación y mantenimiento de vías públicas; 

VI. Vigilar la elaboración y actualización del plan y programas de desarrollo urbano del 
Municipio; 

. , : 

VII. Proponer al Ayuntamiento, los ·mecanismos e instrumentos necesarios para 
eficientar los programas de desarrollo urbano y control ecológico que implemente la 
administración municipal; 

VIII. Atender todos los asuntos relacionados a los panteones; 

IX. Dictaminar y opinar sobre proyectos de recolección y tratamiento de basura, así 
como vigilar el exacto cumplimiento de los programas relativos a la materia; 

X. Dictaminar y opinar en asuntos sobre ingeniería de tránsito; 

XI. Dictaminar y opinar sobre alineamiento y apertura de vías públicas; 

XI I. Las ~ue el Ayuntamiento le encomiende; y 

XIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 68.0 L:a comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deporte tendrá las siguientes 
atribuciones: 

11. 

111. 

IV . 

v. 

. VI. 

VII. 

Dictaminar y opinar sobre proyectos de bandos," reglamentos;· iniciativas de Ley, 
decretos y disposiciones normativas · de observancia · general eri materia de 
Educación y Cultura. 

Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para fomentar o 
implementar programas de gobierno relativos a la ~ducaci,ón y Cultura; 

Dictaminar y opinar sobre los programas de Fomento y difusión a la Educación y la 
Cultura en e! Municipio; 

Dictaminar y opinar so~re los programas para _el ptorgamiento de becas e incentivos 
educativos y culturales; . . 

Vigilar la exacta observación de los planes y directrices que se señalen por las 
correspondientes autoridades educativas o culturales; 

Dictaminar \ 1' opinar sobre los programas de gobierno' 'telátivos a 'la creación y 
mantenimiento de espacios culturales e históricos; 

Dictaminar y opinar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, 
•· 1 (·' 

; ,!<,~:l\1~0,·;a.,,/ 
~-/~-ü.-·.',rf_;_ ~(f ,~i iJ~\ \:;, 
\ :J_. 'a -a_. rI_<.';i~- )~ ... ¡!.,~~·~"' o ~iy/.· . ~.:¡,:V 
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d_ecr~tos. y d[sposiciones n_ormativ¡:is . de, . obse,rvancia : general en materia de 
Re'crea_ción,yJ;>e.porte; . 

VIII. P,re>ponér. al pJe11p _cjel Ayu~tam,ie11to lqs.roepanism.os e. instrument9s ner;.esarios para. 
fome.~tar o implementar progr;::imas.de gobierno. rélativos a la Recreación y Deporte; 

IX. Dictaminar y opinar sobre los pr9gramas. de Fomentp. y ~i(usi9n a la_R~creació_n y.-e.J 
Deporte en el Municipio; 

X. Dictaminar y opinar sobre los programas para el otorgamiento de becas e incentivos 
deportivos; 

XI. Vigilar la exacta observación de los planes y directrices que se señalen· por las 
correspondientes autoridades deportivas; 

XII. Dictaminar y opinar sobre los programas de gobierno relativos a la creación y 
mantenimiento de espacios deportivos y de recreación; 

XIII. Emitir dictámenes para la promoción e impulso de las organizaciones de jóvenes; 

XIV. Proponer al Ayuntamiento se lleven a cabo estudios acerca de la condición de la 
Juventud en el Mu.nicipio; 

XV. Intervenir en lós 'programas en benefido de la juventud, as.i como proponer nuevos 
programas · eón _tales propósitos; · · ' · · · · 

XVI. Participar y tener injerencia en los asuntos de otras Comisiones donde se encuentre 
directamente involucrado y/o impactada la juventud; 

XVII. Impulsar acciones para el desarrollo cultural, laboral y profesional de la juventud en 
el Municipio; 

XVIII. Impulsar acciones. que fomenten la participación de la juventud en los asuntos de 
interés público; · 

XIX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

XX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 69.- Lá cornísión dé Salud Pública y Asistencia · Social tendrá facultades de 
dictaminación y opinión, así corno de vigilancia en ejecución de programas, en lo relativo a: 

11. 

111. 

IV. 

v. 

La pro1ección so~j~I para la integración familiar; 

La próteccló.h sodipara la aténdón a la infancia; 

La protección soeial para fa atención a la ml:ljer abusada o con violencia intrafamiliar; 

Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger · y fomentar la salud del 
ciudadano, así como opinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la 
materia; 

Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger y fomentar la sanidad 
ambiental, así como opinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la 
materia; 
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VI. Vigilar el aspecto sanitario del o los mercados de la municipalidad; 

VII. Intervenir.en todo lo relativo al mantenimiento, creación e instalación de los Panteones 
y funerarias en el municipio; 

VIII. Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger y fomentar la arborización 
urbana, así como ~pinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la materia; 

IX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 70.- La Comisión Anticorrupción tendrá las siguientes atribuciones: 

Proponer al Ayuntamiento, acciones · y programas de carácter preventivo para 
promover la Ética y la Honestidad e_n el .servicio público mvnicipal;. 

11. Promover, impulsar y difundir a la comunidad, programas encaminados a establecer 
y fortalecer la' organización y participación ciudadana-y la:éaltura de la información, 
legalidad y denuncia; 

111. Proponer al Ayuntamiento, anallzar y/o estudiar políticas, iineamientos, programas 
y/o acciones concernientes al combate a la corrupción, asi como al establecimiento 
de normas que .eviten conflicto de intereses y favorezcan la preservación y uso 
adecuado de los recursos públicos, en las dependencias y entidades de la 
adniinistraci6'ri. pública municipal; 

IV. Proponer las ·refo
1

rmas necesarias para·armonizar los instrumentos que en materia 
·reglamentaria puedan aplicar sanciones efectivas y oportunas con el fin de combatir 
la corrupción en el gobierno municipal; . . -. . 

V. Dar seguimiento a las políticas, lineamientos, • programas y/ó acciones que 'sé 
instrumenten por parte 'del gobierno municípal, a través dé'fa' Contraloría Municipal, 
en materia de combate a la corrupción; 

VI. Tenenicceso a los expedientes de réspónsabllidá'd.administratíva que se instauren 
"en contra de lbs servidores públicos municipales; 

VII. Propo'ner poltticas, criterios o dispósiciories reg·lamentaria~ que estimUlen la debida 
coordinación entre esta Comisión Anticorrupción, la 'CÓntraloríá Municipal, la 
Comisión Antiéprrupción del Congreso del Estado e integrantes. que conforman el 
Comité Coordinador deí Sistema Estatal Anticortopcióh, ·con el objeto de que se dé 
tramite expedito y apegado a la ley, a las denuncias sobre presuntas irregularidades 
cometidas por servidores públi~os; 

VIII. Las que el Ayu_~tamiento le encomiende; y 

IX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 71.- Son funciones del Presidente de la Comisión: 

Presidir las sesiohes y.dir.igir los debates de Comisión; 

11. Convocar a los miembros de la Comisión para celebrar sesiones; 

111. Autorizar el orden del día; 

IV. Votar en.cualquier asunto dentro de sesión; 

. V. Emitir voto de calidad en caso de empate; y, 

VI. En general, aquellas que resulten·necesarias para garantizar el debido funcionamiento 
de la Comisión. 

Artículo 72.- Son funciones del Secretario de la Comisión: 

Integrar y llevar los expedientes de los · asuntos que haya · sido turnados a la 
Comisión; 

11. Convocar en ausencia del Presidente a los miembros de la Comisión para celebrar 
sesiones; · 

111. Votar en cualqúier asunto dentro de sesión; 

IV. Fungir como·secretario dé actas de las·sesiones de la Comisión; 

V. Tomar lista de" asistencia y declarar lá existencia del quórum legal para sesionar; y 

VI. l'.:as 9úe le encomiende el Presidente de iaComfsión o· la' Comisión en pierio. · 

Artículo 73.- En todo caso, el secretario del Ayuntamiento podrá suscribir las actas de las 
.• sesiones de 1a· · comislór. · del Ayuntaniientó que así lo ·solicite y dicho funcionario no pcdrá 

excusarse para llevar.a cabo este mandato. 

Artículo 74:~ L:ós regidores que no sean miembros de una Comisión podrán asistir a las 
reuniones de ésta con voz pero sin voto. En este caso,. el uso de la voz únicamente podrá 
ejercitarse cuando lo co·nceda el Presidente de la Comisión. . 

Artículo 75.- A solicitud de la Comisión, podrán comparecer ante la misma los funcionarios de 
la administración municipal y en su caso invitar a los ciudadanos interesados en el asunto de 
que se tra)e, afin ~~ brindar orientación y h~ce~_las aclaraciones que:'es sean solicitadas. 

Artículo 76.- Las comisiones del Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los 
ramos de ia administración cuya vigilariciay evaluación- les haya sido encomendada, en Lin 
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plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado 
el asunto. Asimismo; estarán obligadas a presentar en cualquier momento en que sean 
requeridas por el Ayuntami'ento, un informe detallado sobre el estado que guardan sus 
respectivos ramos y ,las medíd~s que a su juicio · deban adoptarse para mejorar el 
funcionamiento de los ra.m0s a su cargo. · · 

El plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicitud 
de la comisión respectiva: . 

Artículo 77.- Los proyectos que se formulen al Ayuntamiento, originados en iniciativas propias 
de sus integrantes o de las Comisiones, deberán ser presentados en original y copia ante el 
Secretario del Ayuntamiento acompañado del expediente correspondiente, para efectos de su 
inclusión en el Orden del Día, en los términos que establece el presente reglamento. 

Artículo 78.- Las comisiones como responsables de la vigilancia de las ramas o áreas 
relacionadas con las materias de su competencia, podrán solicitar, a través del Secretario del 
Ayuntamiento, informes a las dependencias de la Administración Municipal, para el mejor 
desempeño de sus funciones; pero · en nirigún caso podrán atribuirse funciones ejecutivas 
respecto a los ramos bajo su responsabilidad. Asimismo, podrán solicitar los apoyos técnicos, 
humanos y financieros que estimen necesarios para el. cabal ejercicio de sus 
responsabilidades. · 

Artículo 79.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación 
del Ayuntamiento, funcionar unidas dos o más de ellas para estudiar, dictaminar y someter a 
discusión y aprobación del propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación 
conjunta de algunas de ellas. 

Articulo 80.- La integración y presidencia de las comisiones del Ayuntamiento, permanecerán 
durante todo el período legal del Ayuntamiento; a menos que por ad.1erdo de las dos terceras 
partes de sus miembros y por causa' justificada, decida el ·cambio de las mismas, o podrá 
dispensarse o removerse del cargo a quien integre una comisión, haciéndose un nuevo 
nombramiento; En todq caso·, en · 1a discusión deberán participar · Jos miembros de las 
comisiones que resulten afectadas. · · · 

Artículo 81.- El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facpltád de ·solicita'r a las 
comisiones la realizaeian de algunas tareas específicas en benefició del Municipio: Dicha 
solicitud deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual les será . otorgaao a través •. aél 
Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 82.- A los Regidores o Síndico Municipal que sin causa justificada falten á las 
sesiones de Comisiones dos veces consecutivas o cinco durante un período de un año se 
les impondrá la sanción de que corresponda conforme al presente Reglamento. 

El año a que se refiere .el párrafo anterior empezará a surtir efectos una vez conformada la 
comisión, siendo este el mes de septiembre como el primer mes efectuado para que surta 
efectos legales conducentes. . . . . 

Paré! · que sea válida_ Jp ·' justificación_ de la ·falta, ésta deber~ hac_:rse Ue~ar p:or escrito al 

Presiden.te de la .Com_isión .ª más tardar .al siguie!'!te.día hábil .de la Celebración de la sesión en 
que se aprooóla resolu~ló~: 

Art_ículo ~3-~ ~as r,esql~_cici_n~s _de. lc1_s C,om¡_sion~s _se _tornar~~ por ;mayor,ía de votos de lm; 
integrantes de la misma que se·encuen_tren presentes. . 

Articulo 84.- El Ayuntamiento podrá designar comisiones especiales en cualquier tiempo de su 
ejercicio para el estudio de determinado asunto. 

Articulo 85.- El Ayuntamiento, por acuerdo de ·Ja mitad más uno de sus integrantes, podrá 
crear nuevas comisiones permanentes, o comisiones especiales, . compuestas por los 
miembros que proponga el Presidente Municipal, para atender transitoriamente asuntos de 
interés público. · 

Artículo 86.- Bajo ninguna circunstancia y sin motivo previamente justificado, se podrán 
sesionar de manera simultánea sesiones.de las comisiones del ayuntamiento. En todo caso 
podrán sesionar como comisiones unidas, siempre y cuando tengan temas de competencia 
compartida que a consideración de los presidentes de comisiones respectivas así lo 
consideren y se convoque bajo las condiciones plasmadas en el presente reglamento. 

TITULO CUARTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 87.- El Ayu11tp,~iento como.órgano deliberante .deberá resolve,r los asunto~ de su 
competencia colegiadamente, y al efecto, celebrará sesiones or,qinarias; extraordJnarias, 
solemnes y de Ayuntamiento Abierto; que serán públicas, salvo que por alguna ·circunstancia 
el mismo Ayuntamiento determine por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes 
que los asuntos a tratar exigen reserva , en cuyo caso serán secretas. 

Artículo 88.- Hab'rá por lo menos una sesión .ordinaria cada mes y así mi.smo habrá otra sesión 
mensual _de Ayuntamiento Abierto y las sesiones extraordinarias q~e sean necesarias a juicio 
del Presidente Municipal o a petición de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento. Para la celebración de dichas sesiones, el secretario del Ayuntamiento deberá 
efectuar la citación por escrito, de carácter personal, a todos los integrantes del Ayuntamiento 
con una anticipación dl;l_ por lo menos c;yarenta y ocho hqraS:l;II día ~n ,que vaya a realizarse la 
sesión, debiéndose notificar el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse, así como el orden 
del día, anexando, en todos los casos, 1~ !nfor.mac_ión y documentación necesaria para su 
desarrollo. Para las Se!liones Extraordinarias sé Óbseryará las bases establecidas para las 
sesiones ordinarias. · · .. · · ·· · · :· · ' · · 

Artículo 89.- Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quórum de 
por lo menos con la mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas el Presidente 
Municipal; en caso de ausencia, el encargado de presidirlas será el miembro del Ayuntamientb 
que éste determine. 
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El Quórum Legal se considerará la mitad aritmética del total de miembros que vendría siendo 
cuatro más uno, .dando un total de cinco miembros para declarar válidas las sesiones ·del pleno 
qel Ayuntamiento, sin ,este requi.sitos no se podrá sesionar, y se convocará a sesión en un 
plazo máximo de veinticuatro horas posteriores. 

Artículo 9(hla~ s~si~~~s dél Ayurita·m.lento.se celebraran~n·e1 recinto oficial destinado para 
tal efecto, a menos que¡por acuerdo del propio Ayuntamiento, se declare de manera temporal 
otro local como recinto oficial en la sesión previa a realizarse en lugar diferente. 

El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, 
a fin de conmemorar algún acontecimiento oficial o cuando a su juicio, sea trascendente su 
realización. 

Artículo 91 .- Para las Sesiones de Ayuntamiento Abierto el recinto oficial podrán ser: 

En el ya conocido en el salón de cabildo del Palacio municipal 

11. En el Auditorio Municipal ubicado en calle constitución sin número colonia centro, en la 
cabecera municipal, o 

111. En el domicilio que para tal efecto decida efectuarla el pleno del ayuntamiento. 

Artículo 92.- El Ayuntamiento podrá decretar la celebración de sesiones solemnes cuando 
exista un evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes las siguientes: 

1.- La que se dedique a recibir el Informe anual sobre el estado que guarda la Administración 
Municipal, que deberá rendir el Presidente Municipal. Esta sesión'será pública; 

11.-A la que se refieren los artículos 13 y 14 del presente Reglamento: 

111.-A la que asiste el C. Gobernador del Estado o el C. Presidente de la República: 

IV.- Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios··a quienes el Ayuntamiento haya 
decidido honrar con esta distinción: y 

V.- Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos d.el Municipio a quienes el 
Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción. 

Artículo 93.- A las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso 
deberán guardar compostura y abstenerse de hacer manifestaciones ruidosas u ofensivas. En 
todo caso, el Presidente Municipal deberá hacer guardar el orden, pudiendo ordenar que se 
desaloje la sala de sesiones, e incluso hacer arre_star hasta por seis horas a quien o quienes, 
por su comp~rtamien~o,_ H'!Jpidan la buena march.~ .de la s,esi_ón. 

Artículo 94.- A las Sesiones de Ayuntamiento Abierto, podrán concurrir y participar todos los 
habitantes del municipio y e·n dichas sesiones se lés iriforinará sobre las acciones de gobierno 

,~1}~s l~'~'.~J!/<' 
'~.:;; ~~~ ... fi.-.~~ ~ 
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y podrán participar,d~ viva voz frente a los miembros del Ayuntamiento, Todas las inquietudes 
planteadas en las sesiones de Ayuntamiento Abierto por los ciudadanos, serán abordadas y 
discutí.das por los integrantes del Ayuntamiento, dándose respuesta a los ciudadanos de ser 
posible en esta misma sesión. 

Artículo 95.- Si el Presidente Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que se suspenda 
temporalmente la sesión, en tanto se procede a desalojar la sala: ·en caso de continuar la 
sesión, ésta podrá ser declarada secreta. 

Artículo 96.- Las sesiones secretas se celebrarán a petición del Presidente Municipal o de las 
dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando existan elementos suficientes 
para ello, y en cualquiera de los siguientes casos: 

1.- Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del Ayuntamiento 
o los funcionarios; empleados y servidores públicos de la Administración Municipal; en todo 
momento el acusado tiene el derecho de asistir a la sesión respectiva, escuchar los cargos 
que se le imputen y establecer la defensa que convenga a sus intereses, salvo que renuncie 
al derecho de comparecer: y 

11.- Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa. 

A las sesiones secretas sólo asistirán los integrantes del Ayuntamiento y el secretario; el acta 
que de las mismas se l~vante seguirá el procedimiento de dispensa. 

Artículo 97.- El propio Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a 
juicio de sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan la prolongación indefinida 

, del mismo, o cuando exista ·en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite. 

' Artículo 98.- A las sesiones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con el carácter de 
autoridades ·el presidente de la República y el Gobernador del Estado, en atención a sus 
investiduras. 

Artículo 99.- A las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre el secretario del mismo, 
quien únicamente tendrá vóz informativa y las facultades y obligaciones que se enmarcan en 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal y el presente reglamento. 

Artículo 100.-·· El Tésorefo MUriicipal, Titular, def Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental y los demás funcionarios que se estime con~eniente podrán, previo acuerdo 
del Presidente Municipal, con.currir a las . sesiones para informar' de algún asunto · que les 
requiera el propio Ayuntamiento, pero en ·ningún caso podrán' ·participar en las discusiones o 
votaciones que sobre los mismos recaigan. 

Artículo 101 .~'Los acuerdos del Ayuntamiento se toniarén por mayoría simple, salvó el caso én 
que por·disposición de ·la Ley dé Gobierno y Administración Municipal o' pbr disposición 
reglamentaria, se exija mayoría necesaria. 

Artículo 102.~ El Presidénte Municipal ci, en caso de ausencia, qLÍien· sea designado coh10 
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encargado de presidlr. Jas sésio'nes, tendrá voto de calidad. Cuando no asista el número de 
miembros necesarios'para c~lebrar la sesión, se citará a una nueva sesión y ésta se llevará a 
cabo con la presencia del Presidente Municipal y demás asistentes, salvo los asuntos en que 
reglamentariamente sé establezca que se requiere una vot~.:i~n, cali~1eadá _. 

Artículo 103.- De cada. sesión del Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en 
un acta que será consignada en un Libro que se llevará por duplicado, de los cuales uno deberá 
conservar el secretario dél Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviara! COAgresti"del Estado 
para formar parte del Archivo General del Congreso del Estado que podrá ser enviado al 
término de la administración pública municipal de que se trate. 

Artículo 104.- En atención al artículo 56 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, en 
cada sesión el secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acta que contenga el o los 
asuntos tomados en la sesión anterior. Después de la lectura se procederá a suscribirse el 
acta por todos los integrantes del Ayuntamiento que intervinieron en la misma y por el 
secretario del Ayuntamiento. 

" ' Las observaciones que se formulen al acta serán asentadas por el sec·retario del Ayuntamiento, 
previamente a su transcrlpción al Libro de Actas. 

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trimestralmenie, ·adjuntándose en cada 
volumen un índice de acuerdos o conforme lo disponga el responsable. 

Artículo 105.- Podrá dispensarse la lectura del acta si el secretario rémite el proyecto a .los 
integrantes del Ayuntamiento cuando ~enos con veinticuatro horas de anticipación a la sesión 
en que deba dársele lectura. 

Artículo 106.- En la sesión correspondiente, el secretario del Ayuntamiento informará de la 
remisión anticipada y sólicitará la dispe·nsa de lectura, tras lo cual se procederá a su suscripción 
en los términos del artículo anterior. · 

Artículo 107.- Cualqu'ier persona podrá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del 
Ayuntamie:nto, 'péTO' en··' tódo caso, para pro.ceder a su expedición, se deberá acreditar el 
le~ítimo interés del solicitante y cubrir los pagos por las oportunas certificaciones realizadas 
por el'titular de' la seérefa'ría del 'Ayuntamiento e · · · · · 
,... . • ··_'; 1, .• ._ •• •• 

·cAPÍTULÓ 11 
DE LA CITACIÓN A SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 

Artículo 108.- El presente capítulo aplica para las citaciones realizadas por el Secretario del 
Ayuntamiento con el fin· de citar a sesión ordinaria, extraordinaria, virtual o de ayuntamiento 

abierto. 

Artículo 109.- Como .requisito para la procedencia de las sesiones del Ayuntamiento, deberá 
convocarse por escrito a los integrantes del mismo para que asistan a su celebración, tal 

~1,i';~t .. .. 
z ,f,. l~ri~o :: . ,: ' . 
~, · ... , .. y,~ · 
.,.t;\.~~·F :¡,o 

~"'·~~ O¡tJ:{'!.:~~,c,~ 
,A~ nvocatoria a citación será de manera personalizada y el miembro del ayuntamiento tendrá 

la obligación de recibirla en el momento que esta sea presentada por el responsable o por el 
conducto qye se haya e~~ctuado. 

Artículo 110.- Las citaciones podrán hacerse de manera física atendiendo la manera tradicional 
en hoja membretada o bien podrá hacerse de manera · vitual o digital mediante correo 
electrónico, vía mensajería instantanea (whatsapp) o alguna otra plataforma que el pleno del 
ayuntamiento considere procedente realizar la citación formal y que hayan acordado como 
válida para citar. 

Artículo 111.- La citación o convocatoria deberá contener: 

Lugar, fecha y hora de celebración de la sesión; 

11. Orden del día de la sesión; 

111. Tratándose de sesiones ordinarias, el proyecto de acta de la sesión anterior y, en su 
caso, el proyecto de acta de las sesiones extraordinarias, virtuales, ayuntamiento 
abierto o solemnes que se hubieren celebrado durante el tiempo transcurrido desde 
la última sesión ordinaria; 

IV. La información y documentación necesaria para el desarrollo de la sesión; 

V. En su caso, el lug~r declarado recinto oficial para su celebración; 

VI. .Los requisitos que el Ayuntamiento considere pertinentes, y 

VII. Las demás que establezcan las normas aplicables. 

Artículo 112.- La convocatoria para cada sesión .ordinaria, extraordinaria, virtuales ordinarias, 
virtuales extraordinarias y solemnes deberán hacérseles llegar a los miembros del 
Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación al día en que deba realizarse. 

Artículo 113.- La notificación del citatorio se efectuará personalmente en el domicilio de cada 
uno de los integrantes del Ayuntamiento. En día·s laborables, dicha notificación se podrá 
efectuar en las oficinas de cada uno de los miembros del Ayuntamiento o en el lugar donde se 
encuentre cada integrante. Para el caso· de la . notificac;ión en el domicilio del integrante, éste 
podrá nombrar una persona acreditada ante Secretaría d~I Ayuntamiento para que reciba 
dichas notificaciones a su nombre. 

Artículo 114 .. - Sin perjuJcjc .. c;Je lo ~stableciqo er,_ este Reglamento, anexo al Citatorio y Orden 
del Día, s·e deberá contener lo siguiente: 
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R,AMU l. La información y documentación necesaria para ~onecer y deliberar sobr~ asunto~ 

refer~ntes ª. la sesión; 

IJ... Proposiciones•,, Dictámenes, Exposición de Motivos, furidamentos normativos y 
soportes correspondientes; 

1.11. Proyecto de a~uerdo para la consideración del Ayuntamiento; 

IV. . . En su.~~~~. \hf~rme del estado que guardan los a~~ntos t~r~ados a comisiones. 

Artículo 115.- Contemplando que todo orden del día deberá ser aprobado al inicio de la sesión 
y éste puede ser modificado a-propuesta del presidente municipal o por las dos terceras partes 
del pleno para agregar o quitar algún punto del orden del día. 

Artículo 116.- Tratándose de Sesiones de Ayuntamiento Abierto se deberá citar con 24 horas 
de anticipación y se mencionarán los temas a tratar y el lugar donde habrán de efectuarse 
dicha sesión. 

Artículo 117.- Tratándose de casos fortuitos y/o de causas de fuerza mayor, el Presidente 
Municipal podrá real.izar la citación en cualquier tiempo, debiendo·_el Ayuntamiento cal ificar 
dicha causa en la sesión .de que se trate. 

CAPITULO 111 
DEL .ORDEN DEL D.IA 

Artículo 118.- Para .efectos de este Reglamento, el Orden d~i'o'ía ;~ el conjunto de asuntos y 
actividades que serán materia de información, discusión, revisión y análisis por parte del 
Ayuntamiento. 

Artículo 119.- El Orden del Día deberá contener, por lo meno.s: 

Lista de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento; 

11. Lectura y a.pr()bación .del acta ,anterior, exceptp en los Cí:ISOS de dispensa de la 
primera a que :se refiere este Reglamento. Este requisito . no se aplicará para las 
sesiones. 0)(;tr¡:¡ordinarias , ni . para las solemnes, salvo cuando así lo considere 
necesario el Presidente o el Sir:,dico y sea aprobado por la mitad mas uno de sus 
miembros; ' · · · 

111. Lista de asunto o asuntos a tratar; 

IV. Asuntos generales,· sólo en el caso de las sesiones ordinarias. 

,~i~í_\!:1·~~~-t,,. 
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Artículo 120.- La fracción IV del articulo que antecede no procede para el orden del día de 
sesiones extraordinarias, ya que en esas sesiones se abordarán solo los temas que se refiere 
el contenido del orden del día y no se podrá abordar tema diverso que no fue notificado con 
antelación de veinticuatro horas. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ACTAS. DE AYUNTAMIENTO 

Artículo 121 .- Las actas de sesiones de ayuntamiento serán el documento suscrito por el 
Secretario del Ayuntamiento con el fin de plasmar los acuerdos, resoluciones o disposiciones 
del cuerpo colegiado del Ayuntamiento. 

Artículo 122.- Los acuerdos tomados en las sesiones del Ayuntamiento se asentarán en un 
acta elaborada para tales efectos. 

Artículo 123.- Cada acta elaborada para los efectos de este Capítulo, deberá encontrarse 
enumerada. La numeración de las actas deberá seguir un orden cronológico, donde la ·primera 
será aquella se elabore con motivo de la instalación del Ayuntamiento. 

Artículo 124.- El Secretario del Ayuntamiento será el encargado de elaborar las actas a que se 
refiere este Capítulo, así como de llevar el Libro de Actas por duplicado. Tendrá también la 
obligación de publicar en el Tablero de Avisos del Ayuntamiento los acuerdos y resoluciones 
asentados en las actas de· sesiones, garantizándose que la publicación permanecerá visible 
por un tiem·po no menor a quince días. 

Artículo 125.- Cada acta .deberá contener al menos los siguientes requisitos: 

Fecha, hora y lugar, .tanto de inicio como de conclusión; 

11. Lista.de miembros del Ayuntamiento presentes al momento de inicio de la sesión. Al 
término de la .verificación de la lista de miembros presentes al inicio de la sesión, el 
Secretario Gertificará, en su caso, 1.a existenci~ de Quórum lega.l para la c;o~tinuac;ión. 
de la misma; 

111. Una relación clara de los acuerdos tomados en la sesión. La redacción del acta 
deberá elaborarse siguiendo la secuencia numérica del orden del.día. de la sesión 
de que se trate; , · · 

IV. Sal~o .el case;>· del escrutinio secreto, una relación del ~entido er¡ q~e ~~tó c¡:¡da 
miembro del.Ayuntamiento en cada punto de aéuerdo aprobado o rechazado; · · 

V. La ma~ifestac
0

i(;n he~ha por un miembro dei Ayu~tamiento, sie.mpre y c~a~d~ éste 
solicite que se haga.constar en el texto del acta; 

VI. La firma o antefirma de los miembros del Ayuntal')'liento en !~das y cada una de sus 
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páginas, elabgiándó'la firm·~ en la pá.rte final dei ada; 
VII. Clausura de la sesión; 

VIII. Como primer anexo, el citatorio o convocatoria hecho para la sesión de cuya acta se 
trate; 

IX. Como segundo y sucesivos anexos, todos aquellos documentos que, a juicio de la 
mitad · mas uno de los miembros presentes en la sesión o por disposición 
reglamentaria .'. deban ser agregados al acta; 

X. Los que conside;e pertinente el Ayuntamiento, y 

XL Los demás que dispongan las disposiciones aplicables. 

Artículo 126.- Cada sesión del Ayuntamiento deberá contener en su Orden del Día, la lectura 
de los acuerdos así como de la síntesis de asuntos generales y, en su caso, aprobación del 
acta elaborada con motivo de la sesión inmediata anterior. 

Artículo 127.- La aprobación del acta de la sesión anterior se acordará con el voto de la mitad 
más uno de los miembros del Ayuntamiento presentes en la sesión .' 

Artículo 128.- El proyecto de acta deberá ser elaborado por el Secretario, a más tardar, dentro 
de los diez.días naturales siguientes a la conclusión de la sesión. A partir de su elaboración, 
cada miembro del Ayur:it.amiento podrácon~ultar .el proyecto en las oficinas de Secretaría del 
Ayuntamiento, quien deb(lr.á tenerlo a su. disposición para su revisión en horas hábiles de 
trabajo. sin perjuicio de ·1'i:i ~ntes señalado, una ·~ez ~l.aborado el proyecto de acta por parte del 
Secretario del Ayuntárriiento, és·te hatirá de ci~éuiarlo entre los integrantes del Cuerpo 
Colegiado. 

En caso de que haya de celebrarse una sesión del Ayuntamiento · antes de: que cor:1cluya el 
plazo establecido en el párrafo anterior, él proyecto de acta deberá acompañarse al citatorio 
de aquélla. 

Artículo 129.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el proyecto de acta de la 
sesión anterior les será remitido a los miembros del Ayuntamiento junto con la citación a la 
siguiente sesión. 

Artículo 130,-Tratándosedesésiones .soleinnes, lio será necesarfo él'MVío del acta de sesión 
anterior junto con la citación; y tampoco será necesatia la inclusión, en el orden del 'día de ta·s 
mismas, 'de. la aprobación del acta de sesión anterior. La aprobación de las Mtas elaboradas 
con · motivo· de · 1as s'esiones solemnes , se efectuará en · .tá siguiente sesión órdinar-ia · o 

extraordinaria. 

-;}~~ilfl([i 
; ,\~~~:O 
y6-lt~f}1j., \l, 

'%-o·~ l' 
~t~{~u~t\C 

Artículo 131.- Los miiirnbros del Ayuntal')'liento que teng,an observaciones respecto del 
prqyect~ de:,~cta de ~~~ión, d~~erán .hacerlo constar por .escrito, .c~n una anterioridad de 24 
h9ras a la celebración .d.e 1~ correspondiente sesi.ón ordinaria, y, t1;1mbién por, escrito. en . el 
desah~go del p~nto. del 9rden del día respectivo en ca~~ de sesión. e~raordinaria. 

Dicho escrito deberá contener la parte del proyecto con la que están en desacuerdo y, de igual 
manera, el texto que proponen sea incluido en el acta. Ninguna observación a los proyectos 
de acta será tomada en cuenta si no es presentada por escrito. 

Artículo 132.- La aprobación o corrección del proyecto de acta será acordada con ta mitad más 
uno de los miembros presentes en la sesión. El acuerdo que ordene corregir un acta deberá 
indicar de manera clara el texto a corregir y la manera en que habrá de quedar redactado el 
mismo de acuerdo a la corrección. 

Artículo 133.- Las correcciones a las actas serán ·ejecutadas por el Secretario del Ayuntamiento 
en los términos . acordádos .. La aprobación del acta corregida se ·acordará en la siguiente 
sesión. 

Artículo 134.- Una vez que el proyecto de acta sea aprobado, deberá ser firmado en todas y 
cada una de sus 'páginas :par todos los, integran les del Ayuntamiento. Será obligación de los 
miembros firmar el acta aprobada dentro de los tres días hábi!es siguientes·ai de la conclusión 
de la sesión donde se.apr.uébe el acta ,. cuando . .no, hayan podido firmarla durante la misma 
sesión. 

Artículo 135.- El Secretario tendrá un plazo de cinto días hábiles·síg1::1iehtes a laconclusión del 
plazo a que se refiere el artículo anterior para consignar el acta·=en el Libro de Actas del 
Ayuntamiento. 

Artículo 136.- La remisión del libro de Actas al Congreso del Estado para su archivo, deberá 
hacerse cada período 'ádministrativo; comprendido, este Un• lapso de tres años; y no podrá 
pasar más de 3 meses contados a partir de la en.trada del nuevo ayuntamiento. 

CAPITULO V 
:·TIPO DE SESIONES -DE AYU~TAMIENTO . · 

Artículo 137. -tos tipos de sesiones del Ayuntamiento serán los ,sigóientes: . 
l. Sesiones Ordinarias; 
11. Sesiones Extraordinarias; 
111. Sesiones Virtuales; 
IV. Sesiones Solemnes; 
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VI. 

.:,1· 

: .. ·!··· 

Sesiones'de Ayúntámiento abiertó; y 
Sesiones secr~~as. 

CAPITULO V 

,: , ::., ..... 

DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ACUERDOS 

Artículo 138.- El Presidente Municipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir 
la discusión de las mismas, informando al Ayuntamiento lo que se estime pertinente. 

Artículo 139.- La presentación, discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento, se 
deberán sujetar al orden del día presentado por el Presidente Municipal y en la apertura de la 
-sesión se aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los asuntos. 

Artículo 140.- El orden del día se podrá modificar previa consulta cori el pleno del Ayuntamiento 
y siendo esto aprobado por el pleno mismo para -tal efecto de la sesión que se trate, y se 
procederá a agregar los temas y asuntos que tratar en la misma sesión. 

El presente artículo de modificación del orden del día se podrá aplicar en las sesiones virtuales, 
de ayuntamiento abierto y en las de carácter ordinario, prohibiendose en las sesiones 
extraordinarias, ya sea presencial o virtuales. 

Artículo 141.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los miembros del 
Ayuntamiento que deseen hacerlo. El Presidente Municipal, en caso de ausencia, quien sea el 
encargado de presidirlas, .concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará el 
orden de solicitud de la misma. · 

Las participaciones referidas se ajustarán en todo caso al orde_n del día previamente aprobado 
y deberán realízarse en términos atentos y respetuosos hacia la asamblea. 

Artículo 142.- Para imponer orden en el desarrollo y buena marcha de las Sesiones, el 
Presidente Municípal o quierntirija la Sesión·, ¡iodrá h~cer ·~so dé ' las siguientes medidas 
dirigidas a ciudadanos,· servidbres·público~ o miembros del p!eno, d~I _ayuñtamienio: 

Apercibimient?; 

11. Amonestación; 

111. Multa hasta por cinco Unidad de Medida y Actualización; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

V. Empleo de la fuerza pública. 

Artículo 143'.- En ·1a presentación y discusión de los asuntos del orden del día, cualquier 
integrante _del_ Ayuntamiento podrá solicitar autorización para u\i li;zar eq~ipo de sonido, 
fotográfico o f)lectróni~o_q dEt~yuda -~~diovjsu~I para iiu~trara la asamblea. ·· 

,."1~\,:o1Jt~ ;,..,,~ .. . ,._r.,. (, 
~(S t.~,&kJ.'s. !·:~"''~~=-' z 'f. \~,r.:.,_~~, · ..... 'é,.111 . 
-:>'\~• . ,ir:O 
7'6,\:§:,, ·· l 
l~~ 

~e r:;(.:t..~ ~ ~~ 
-i'tr.qR;~f-J.¡etJ/S 144.- El integrante del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar 

presente durante la misma. · 

Artículo 145.- Si al ponerse en discusión una proposición, no hubiere a quien tomarle la palabra 
en contra, no se tomará inmediatamente la votación, sino que la comisión del ramo o el i:!Utor 
de la proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta. 

Artículo 146.- El que tome la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente 
libre para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de 
dirigir ofensa alguna. 

Así mismo se le podrá dar la palabra en Sesione_s de Ayuntamiento Abierto a ciudadanos que 
cuenten con alguna opinión, queja, sugerencia o inconformidad, siempre y cuando a éste se le 
haya dado la palabra por parte de quien la preside o en su defecto por· el Secretario del 
ayuntamiento. 

Artículo 147:- El Presidente Municipal, o quien sea el encargado de presidir la sesi_ón en caso 
de ausencia de aquel, dirigirá los debates haciendo volver a la cuestión a cualquier integrante 
del Ayuntamiento que se extravíe y podrá llamar al orden a quien quebrante este Reglamento. 

Artículo 148.- El Presidente Municipal, o quien lo sustituya; al dirigir los debates, podrá tomar 
parte en la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él creyere necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 149.- En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra 
disposición administrativa,- la discusión podrá hacerse primero en lo general y·en seguida en 
lo particular, a fin de facilitar la misma. 

Artículo 150.- Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante'del Ayuhtamiento podrá 
proponer los términos en que debe resolverse el asunto, y se pondrá a discusión la nueva 
·propuesta. Si ninguno de los integrantes quisiera hacer nueva própuesta, volverá ·e1 dictamen 
a la comisión para que lo presente reformado. 

Artículo 151.- No pbdrá 'suspenderse la discusión de algún asunto a· menos que por cualquier 
causa se levante la sesión, o que, quien ·10 haya presentado pida estudiarlo con · mayor 
detenimiento, en cuyo caso el Presidente Municipal podrá fijar fecha para la nueva discusión. 

Articulo 152.- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea 
si considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, declarará cerrada la discusión 
y procederá a levantar ·1a votación de la misma. 

Artículo 153.- No podrá verificarse ninguna discusión ni ·resolvér!le ningún asunto si está 
ausente con causa justificada la ·comisión del ramo respectivo y, asimismo. se seguirá·esta 
regla si no estuvieren presentes el autor o autores de la propuesta, salvo que la persona o 
personas aludidas hubieren dado por escrito su ~onsentimiento para que _el asunto se 
discutiera en su ausencia. En el caso de las comisiones, o que los autores de una moción 
fueren más de dos, bastará que· esté presente uno de ellós. , · ' 
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Artículo 154.-.Cuando algún comisionado disintiera del dictamen aprobado por la mayoría de 
los integrantes de una comisión, podrá presentar por escrito su voto particular. 

Artículo 155.- Las votaciones del Ayuntamiento serán de tres clases: 

1.- Votación económica; que consistirá en levantar la mano· los que voten por la 'aprobatotia: 
No hacerlo, significa votación en s·entido contrario; · 

11.- Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada _miembro del Ayuntamiento, 
comenzando por el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo 
caso deberá decir sí o no; y 

111.- Votación secreta, que se realizará por cédula, en aquellos asuntos en que así lo estime 
conveniente el propio Ayuntamiento. 

Artículo 156.- El Presidente Municipal tendrá, en caso de empate, voto de calidad o en caso 
de no estar presentes quien se designe al que presida la sesión. 

Artículo 157.- La adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por 
mayoría simple, a excepción hecha, de los siguientes casos, en los cuales se requerirá la 
aprobación de dos terceras partes de los miembros presentes: 

1.- Cuando se acuerden,· cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación 
de un servicio público; 

11.- Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio púb_Hco del Municipio; 

111.- Cuando se trate de iá aprobación y expedición de reglamentos municipales; 

IV.- Cuando se pretenda· decretar la niunicipalizációh de algun servido público; y 

V.- Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de 
población o se altere la división dentro del Municipio. 

Artículo 158.- Se abstendrá de .votar y aún de discutir, el que tuviere interés personal en el 
asunto y el que fuera apoderado de la persona interesada o pariente de la misma, dentro del 
tercer grado de consa~~uihidad o segundo de afinidad. · 

Artículo 159.- Si el Presidente Municipal estuviere en el caso del artículo anterior, no podrá 
votar en caso de empate·y si hubiere éste, se resolverá el asunto para·discutirse y volverse a 
votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá como calidad de voto al primer 
Regidor, y en su falta, al que le siguiere en la nominació~ .. 

Artículo 160.- El miembro del Ayuntamiento que-_desee abstenerse de votar, tendrá que 
manifestarlo expresamente y asentarse en el acta de que s'e'trate: " · · · · 

;o,BA!i,{" 
~t,,y10~~~" 

/tt~· ;ff~~1 
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~R}t::'!..,ic.~~ . . . . 
ilR,Aff./e'b~o, 161 .- Los acuerdos defAyuntamiento no 'podrán revocarse si no es en una sesión a la 

que concurran más de las dos terceras partes de los miembros que integran el Ayuntamiento 
y posterior' a la votadórf-de. revocación dé 'acuerdos, se apruebe por mayoría calificada ''o 
unanimidad del pleno~ ·· · · · · · · · 

Artículo 162.- No podrá resolverse la propuelita o dictar:,ien en que se consultare la revocación 
de un acuerdo e_n la misma sesión en que se presentó, sino que se reservará para la ,sesión 
ordinaria siguiente o en' una posterior ·eºxtraordinatia, 'éxpresán'dose 'én .la cédula 'titafona,-e·1 
acuerdo que se tratare de' revocar. ... · · ' 

Artículo 163.- Los integrantes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a la 
sesión en que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir por escrito su voto, 
firmado y en sobre cerrado, que abrirá el secretario del Ayuntamiento en el momento de la 

,.. votación contándose el voto entre los que se emitieron. En todo caso, el quórum deberá darse 
cori la presencia efectiva de los miembros del Ayuntamiento. 

Artículo 164.- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del 
Ayuntamiento · no previstas en el pr'esente Reglamento, serán · resueltas por el propio 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE LOS INTEGRANTl:S 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 165.- El Presidente Municipal podrá obtener permiso _del Ayuntamiento para 
,'-'· ausentarse de la circunscripción territorial del Municipio hasta por treint_a días para el arreglo 

de los asuntos relacionados con la Administración Municipal sin perder el carácter de tal, 
observándose para ese efecto las disposiciones previstas en ·el artículo 165 de ia Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 166.- Cuando el Presidente Municipal debiera ausentarse por un tiempo mayor de 
treinta días y siempre que sea por causa justificada, deberá atenderse lo establecido en el 
artículo 166 de la Ley ele Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 167.- Quien supla al Presidente Municipal deberá rendir un informe detallado cuando 
aquel retorne sus funciones al frente de la presidencia Municipal. 

Articulo 168.- Los·'; Regidt;res y Síndico· d~I :AyüntánjÍento pbt:fráh 'ausentarse de la 
circunscripción territorial del Muriicipid hasta por ·treinta días para el arreglo de los asuntos 
relacionados con sus funciones sin perder el carácter como tales, en cuyo caso no se 
designará quien deba suplirlos. En el caso del Síndico, deberá observarse las disposiciones 
previstas en el artícÚl? _168 de la Ley de Gobierno y Administra_clón Municipal: ·· 

Artículo 169.0 Las licencias que soliciten el Presidente MÜnicipai; Regidores, Síndico, 
_Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados Municipales ·y 
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Artículo 170.- En la falta .. absoluta por e] ·Presidenté Müniéípál o'de'algún iniembro der: 
ayuntamiento, ya ·sea por r~nuncia irrevocable, licencia_,'.i ndefiniéJa . o fallecin:iiento · ~e. 
entenderá como el in'cumpli¡niento inminente permanente d_e. las·tursioríe~. ' atribuciones: . 
derechos y' obligaciones derivados del cargo ºpúblico que le fue conferido: : 

Artículo 171 :: El procedimiento que se ·implementará en ersÜpuesto del artíc~lo ahterioi; sé 
procederá por parte del pleno a nombrar a la persona que sustituirá dentro de sus miembros 
propietarios y suplentes, quien ejercerá el cargo vacante en lo que resta el tiempo del cargo. 

Articulo 172.- Cuando se trate de la ausencia definitiva por defunción de quien ocupe el 
cargo de Presidente o Presidenta Municipal, dentro de los siete días hábiles posteriores a 
su defunción, el Ayuntamiento deberá acordar: 

a) Comunicar al Congreso del Estado tal situación, a la cual se deberá· realizar 
en oficio, hoja membretada, firma y sello oficial del Secretario del 
Ayuntamiento de tal aviso, adjuntando . documentación · como acta de 
defunción. . 

b) Proponer al Congreso del Estado, una persona · de entre los miembros 
propietarios o suplentes para que ocupe el cargo y termine el período 
administrativo para el cual fue·ron elegidos. 

Artículo 173.- Para el caso de defunción de algún miembro del Ayuntamiento como Síndico o 
Regidores propietarios, se seguirá lo dispuesto en el artículo ·anterior. · 

CAPITULO VII 
FALTAS; AUSENCIAS Y ABANDONO DE LOS MIEMBROS 

' DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO · . 

Artículo 174.- Los ¡·ntegrantes del ayuntamiento tienen la oblígacíóri de asistir a las sesiones 
del cuerpo colegíado a que hubleren sido legalmente citados, atendiendo que deben hacerse 
en tiempo y forma, cúmpliendo con los requisitos establecidos por la °ley y este reglamento: 

Artículo 175.-·Para efectos' del presente Capitulo, se entiende por falta a la inasistencia de 
cualquier miembro.del AyUntamiento á las Sesiones a las que hubi'efe'n sido citados legalmente 
y no se hayan présentai1o y además no hayan presentadcijustificación alguna .. 

Artículo 176.- Al integrante del Ayuntamiento que tenga tres o mas faltas injustificadas 
consecutivas o en el año se le dará vista · de tal situación al Con.greso del Estado para su 
conocimiento y que se proceda conforme a lo dispuesto en el título quinto "de las protestas, 
permisos, faltas, licencias, renuncias y responsabilidades de los servidores publicas del 
municipio" enmarcado en la ley de gobierno y administración municipí;II. 

~º-11'°'~4"· ,.~,. ~MD01 ,'•~ 
1-:,""f<_~ ... ,f'-?it:,ll_..,C' '~¡,{~1_JJ1t/: S ' · 

~i ~\í~. ·.~~.?,=¿, ~\\~'e',. ·~'·JJ 
'1'41-;~4 .. :,'. ~º 

Jl't•~ "'~ 
~<'-1't~ :~--~\\t~'l' . . . • .· . ' 

í<IR-Arl~Ulo 177.- El secretario del Ayuntamiento será el responsable de proceder en ca.so de 
aplicar el supuesto descrito en el artículo anterior1 h~~ta llegar.al técr,nino del asunto.· ·. ' 

Artículo 178.- Falta justificada es aquella que califica como tal elH Ayuntamiento de Banámichi 
o en su defecto el titular del órgano de Control y evaluación gubernamental del ayuntamiento 
quien es el responsable del personal del ayuntamiento; entendiendo a las condiciones 
personales y a la particularidad .del caso, debiendo acreditar en todo caso el faltante las 
razones que educe para justificar la falta, tomando en cuenta enunciativamente razones de 
interés colectivo, capacitación, salud, defunciones de familiares, entre otras. 

Artículo 179.- Se entiende por abandono, como inasistencia siempre y cuando no sea 
justificada, cuando el.integrante del Ayuntamiento, habiendo pasado lista de asistencia a la 
Sesión, ·abandone el . recinto en los asuntos a tratar en el orden del día y no vuelva a 
presentarse. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 180.- El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a 
cualquiera de sus miembros que incumpla con sus obligaciones de ·asistir a las sesiones o de 
presentar sus informes jrimestrales de comisión, a si mismo de asistir a los actos oficiales 9 
cívicos a que sea citados o con la comisión que se le asignó, cuando no medie una justificación 
para ello. 

Artículo 181 .- Los integrántes del Ayuntamiento que sin causa justificada dejen de asistir a una 
Sesión del Ayuntamiento a la que hubieren sido previamente convocados en los términos del 
presente ordenamiento y de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, serán sancionados 
por el Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, de la siguiente manera: 

Una falta injustificada se sancionará con amonestación o apercibimiento, misma que 
obrará en el expediente personal en la Contraloría Municipal; 

11. Dos faltas injustificadas, se sancionarán con un mes de dieta según lo aprobado por 
el presupuesto de egresos correspondiente; 

111. Tres o más faltas injustificadas, deberá equipararse al abandono de sus funciones 
por más de quince días y se sancionará según la fracción siguiente; y 

IV. Por abandono de sus funciones por un lapso mayor a1'qLiince días, la susperisioh o 
revocación del encargo, para lo que se remitirá oficio al Congreso del Estado y se 
califique dicha separación, \ISÍ mismo, se autorice que ocupe el cargo el suplente 
que corresponda o qui_en resulte para el caso der President~:Mi.micipal. · · · · 

Para el caso·i:lé·las fracciones I a 1v; el cómputo de las inasi_stéhcias' s·erá dentro de un período 
de un año, ar términd · del cual se deberá reiniciar dicho · cómputo. La imposición de las 
sanciones referidas en este artículo se aplicarán desde la configuración del caso respectivo. 
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~ . , ~r&~1~ 182.- Los regidores que dejen de asistir sin cáu~a justifica.da a 1as sesi~nes .. ele 

Comisiones a lás que ha·yan sido, previamente convocados .. en l~s términos de esté reglamento; 
se harán acreedores a ·un·a mu.Ita equivalente a diez· Unidades de Medida y Actual ización, la 
cu~I se descontará de sus di~tas a través de la Jesorerí<,1 Munjcipal por cont'!l!cto expreso por
escrito d¡zla Contrálo,ríaMunicipal de conformidad con las listas de ~.sistencia que remitan los· 
Presidentes de. las Com¡siones. 

TITULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO! 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 183.- El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la 
Administración Pública Municipal que será Directa y Paramunicipal. 

Artículo 184.- Las relaciones. del Ayuntamiento con las dependencias de la Administración 
Pública Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través del Presidente Municipal, 
quien es el superior jerárquico de los empleados municipales y como tal, responsable directo 
de la función ejecutiva del Municipio. 

Artículo 185.- Los Servidores Públicos de Primer Nivel como; Secretario de Ayuntamiento, 
Tesorero Municipal, Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, Director de 
Obras Públicas, Director de Servicios Públicos, Director o Jefe de Seguridad Pública 
Municipal, Director Municipal del Agua Potable, Presidenta y Directora de DIF tendrán 

, conforme a sus atribuciones y funciones la responsabilidad de poder ser enlace conforme lo 
disponga el presidente municip~I en dol)de tendr~n las sigui:~:ntes ~?ligaciones: 

l. Dar puntual seguimiento al desarrollo de los trabajos de auditoría 
11. Fungir como enlace entre el personal auditor del Instituto Superior de Auoitoría y 

Fiscalización (ISAF), Auditoría Superibr de la Federación (ASF)", Contráloría Municipal 
o Despacho Externo previamente destinado a Auditar al Ayuntamiento. 

111. Encargarse de la entrega y atención de la información que pudiese ser solicitada por 
parte del personal actuante como auditor. · ' .... · ' ·: .· . · . . . ·· ··· · · 

IV. Participar en todas las diligencias que se lleven a cabo' con motivo·de esta auditoría, 
como ló son actas circunstanciadas; actas·de auditoria de'inicio; actuaciones y pre 
cierre · y demás que resulten necesarias, firmando dichos actos para constancia de 
ello. 

V. Comentar los resultados de la auditoría con el personal auditor comisionado para la 
realización de la auditoría en comento; e · · 

VI. Informar al titular del sujeto de fiscalización respecto al desarrollo, avance y resultados 
de la aúditorfa .. ' . 

Así mismo, estas diferentes obligaciones se le pueden impone·r al personal adscrito a alguna 
dependencia, siempre y cuando el nombramiento de enlace para auditoría lo asigne el 
Presidente Municipal o ei titular del área q~e se auditará. · · 

'\o l!~tr¡ 
¡ ,!e,~,;<, \~100¡ 1,¿'.11,, (' 
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Artículo 186.- El Ayuntamiento aprobará la creación, organiz:ación y 'fui,cionamiento dé'\is; 
dependencias directas mediante la expedición del presente Reglamento Interior y se cargará 
la obligación de contemplar la nueva dependencia en el presupuesto de egresos del ejercicio 
posterior inmediato a la·creadón de la nueva dependencia. 

Artículo 187-.~ El Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero 
Municipal, Jefe de . la Policía PreventivaMunicipal, al Titular del Úrgano de Control y 
Evaluación Gubernamental .y a · los· demás titulares de las dep·eridencias directas del 
Ayuntamiento, mediante propuestas del Presidente Municipal Y. con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

;;· Artículo 188.- Las propuestas·de nombramientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero 
Municipal deberán reunir los requisitos que establece el artículo 135 de la Constitución Política 
del Estado, para ocupar dichos cargos. 

, Artículo 189.- Las propuestas de nombramientos para las demás titularidades de las 
fl"' dependencias directas del Ayuntamiento deberán reunir .los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Tener por lo menos un año de residencia en el Municipio; 

111. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal; y 

, IV. Contar con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto. 

CAPÍTULO 11 
DE 'LOS ORGANISMOS PARAMU~ICIPALES, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

MUNICIPAL MAYORITARIAS, DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y DESCENTRALIZADOS 

Artículo 190.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de los programas aprobados y para la 
más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su conipeténcii:l, podrá llevar a 
cabo la desconcentración administrativa que se requiera. Para la creación de órganos 
administrativos desconcentrados en el Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en el articulo 
83 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 191.- El Ayuntamiento podrá crear los organismos descentrali~ados y autorizará la 
constitución de empresas de participación municipal mayoritarias y de fideicomisos públicos, 
para la prestación de los servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos 
para fines de asistencia social,. la realización de actividades prioritarias o para cuando su 
desa'rrollo económícoyso'cial lo haga necesario, de conformidad con 'la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artícu.lo .1 ~2:· ~I AyurW,1~i~r¡to c;rear l.~s 6'rgani~m9s parar,µnicipal~s que estime. pertinente, 
siempre y'cúa~do·eslo~~~~¡, áülosüficientes y tjue cuenten ~.ón las c.oridiciones idóneas para 

' j • • • ' • ;, •• ' ;. • ' • '· ~ ¡ l ' 
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R,está~'iecerlos como tal, ·de modo que el ayuntamiento al decretarlos paramunicipalés; 

descentralizados, · desconcenirados o análogos, no podrá subsidiarlos para su 
funcionamiento. 

Artfculo 193.-A su vez;. dichas entidades de la Administración Pública Paramunicipal estarán 
sujetas a las .disposiciones que determina la Ley de Gobierno y Administración Municipal y a 
las·n0rmas· que· rijan.·su,·e·structura y funcionamiento· conf0rm·e al acuerdo del Ayuntamiento 
que. los cree, -,- . · ~ '·. ·é i. · ·, , · · · · , · · · · •• 

CAPITULO 111 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA 

·, Artículo 194.- Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal 
vigilarán, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Leyes Federales, Estatales 
y Municipales, -así como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos 
que emanen del Ayuntamiento. · 

Artículo 195.- Corresponde al Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el 
ámbito de competencia que tengan los servidores de la Administración Pública Municipal. · 

Artículo : 196)- Para el estudio, planeación y despacho de los ·diversos ramos de la 
Administración Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 

l. Ayuntamiento/Pleno del Ayuntamiento 
11. Presidencia Municipal, 
111. Sindicatura Munit:ipal, . 
IV. Secretaría del ~~Lintamiento, 
V. Tesoreria'Máhidpa'I,' . ' 
VI. Jefatura de Policía Preventiva Municipal/Dirección de Seguridad Públicp Municipal , 
VII. Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 

· VIII. Dirección de Servicios Públicos Municipales, · 
IX. Dirección de Obras Públicas Municipal, 
X. Dirección Municipal de Agtia Potable, 
XI. DIF Municipal; y 
XII. Delegaciones de la Mora y las delicias, 

Contemplandose presupúesialme·nte a las delegaciones como una sola dependencia titulada 
".cymisaría.s y del9.gaci~nes". 

CAPiTULOlV 
'l.AS'OEPENDENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

'. 

Articule 197.-:' Las· 9é¡:;é1dénci~s del gobierno municipal tendrán la obligación de elaborar, 
atender. y sustanéia/ toda ·la información solicitada en materia de transparencia y también de 
cargar los formatos y archivos pertinentes para las plataformas municipales y plataforma 
nacional de transparencia. ' 

t, 

CAPITULO V 
DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Artícu lo 198.- A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las 
obligaciones establecidas en el artículo 89 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 

1.- Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean 
encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal; 

11.- Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo de 
las actividades de las Comisarías y Delegaciones del Municipio; 

111.- Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le 
señala la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público;· 

IV.- Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Plan Municipal de Desarrollo, 
la realización de las actividades en dicho documento, mismo que se rendirá un informe 
anual de seguimiento ante la contraloría municipal. 

V.- Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindará la Secretaría de Gobernación 
en las funciones que a ésta correspondan, en el Registro de PÓblacióri e Identificación 
Personal y en las· demás materias reguladas por la Ley General de Población y su 
Reglamento; 

VI.- Coordinar el funcionamiento de la Junia Municipal' de Reclütamiento; 

VII.- Coordinar· y vigilar las actividades de los Jueces·Calificadores, :conforme a la Ley 
de Seguridad Pública del Estado; y · 

v111.: Informar de' la correspóndel')cía al pleno del Ayuntamiento en todas las sesiones 
de carácter'ordináiio. · · 

IX.- Formular el Prográma Operativo Anual del ejercicio de que se trate; debiendose 
presentar al misnio tiempo·que se presente el presupuesto .de egresos al pleno del 
ayuntamiento, consideraridose como fecha maxima la segunda quincena del mes de 
diciembre. 

X.- Levantar las actas de las sesiones que lleven a cabo las comisiones · del 
Ayuntamiento, en todo caso, el presidente de la comisión respébtiva tendrá que verificar 
la agenda del secretario del ayuntamiento, para que pueda presenciar, levantar 
acuerdos y certificar el acta respectiva. 

XI.- Coordinar el trapajo de las comisiones del ayunt~mierito así como tener las. actas 
respectiva~ ~ºr~~cumenjación, dictámenes y demás. ' .. · '· '• 

XII.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
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C',1>, r~;;;Á'M¡j~,<A~glar,:iento Interior u o'.ras disposicio.nes legale~. aplic'abl~~~ así como las que le 
e.ncomrenden el~~untam,ento oel Presidente _Mur11c1pal . .. : · 

CAPITULO VI 
'DE'LA TESORERIA MUNICIPAL 

Artículo 199.-A la Tesórería-Municipa1 ·e1 corresponderá ejercer, ad_emás de las facultades 'y 
obligaciones· estatfüicidi¡s ·en los .artículos 90, 91 y 92 de la ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las.siguientes atribuciones y obligaciones: 

1.- Formular, durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año, para los 
efectos legales correspondientes, los anteproyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente; 

11.- Proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos 
compatibles con la disponibilidad de recursos que marquen la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, en ater;ición a las necesidades y políticas del desarrollo 
municipal, así como formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio con 
todos sus anexos; 

111.- Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados 
a los programas a cargo de las dependencias directa.s y de las entidades incorporadas 
al Presupuesto de Egresos del Municipio; 

IV.- Celebrar y actualizar convenios de regularización fiscal con contribuyentes 
municipales; 

V.- ·integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes; 

VI.- Custodiar los fondos y valores del municipio y'los que reciba para fines específicos; 

VII.- Abrir nuevas cuentas bancarias al inicio del ejercicio de cada año para que se 
reciban los. recursós federales del ramo 33, recursos de FAIS-FISM y FORTAMUN. 

VIII.- Coordinar l~s actividades del Comite de Planeaéión Mu'nléipal o en su defecto ser 
miembro del comité en mención, haciendo uso de la voz para poder referir los asuntos 
presupuestales y económicos para la realización de obras o metas plasmadas en el plan 
municipal de desarrollo. 

IX.- Establecer y operar el sistema de información económica y social del Municipio; 

X.- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos'de 
la Aaministración Municipal, con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo, así como los resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas 
necesarias para corregir las desviaciones que pudieran presentarse; 

XI.- Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de 
programas, así como la información correspondiente a la hacienda de la cuenta pública 

/ ~~~"i,,,~oi-;J~ .... 
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municipal, que el Ayuntamiento debe enviar al Congreso del Estado para los efectos 
legales correspondientes; 

XII.- Integrar la información necesaria aplicable a la-él~peridencia para la elabori:i'éión 
del informe anUé~I que, sobre el estado que guarde le! Administración Municipal, deb~ 
rendir el Ayuntamiento ·a la población, por conducto ·del PresidehteMunicipal:·y- · · ' 

' • • • ' • • • : ' _·i ~- • • • 

Xlll. 0 Al cierre del ejercicio de que se trate, procurar dejar sin'recursoSo prbvisidnádiis· 
los gastos de los recvrsos del ramo 33 del FAIS-FISM así corno del FORTAMUN. 

XIV.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le 
encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

CAPITULO VII 
DE LA JEFATURA DE POLICÍA Y TRÁNSITO MUNICIPAU 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA · 

• Artículo 200.- La Jefatura de Policía y tránsito municipal o la Dirección Municipal de Seguridad 
Pública es la Dependencia de la Administración Pública Municipal- Directa, encargada de 
ejercer la función de Seg1,Jridad Pública y Tránsito dentro de la jurisdicción del Municipio de 
Banámichi, Sonora. 

.Artículo 201 .- El ejercicio de la función de seguridad pública tiene como objetivos: 

Asegurar, mantener o restablecer el orden y tranquilidad pública, protegiendo los 
intereses de la c9niunidad; · 

11. Prevenir la comisión de delitos y las faltas al Bando de Policía y Gobierno, asi como 
combatir estas últimas, mediante la aplicación de sanciones administrativas que 
correspondan; y 

111. El ejercicio de la·fÚhción pública de transito, de conformidad a lo establecido en la Ley 
de Transito del Estado de' Sonora y el Réglamento de' Tránsito Municipal 

Artículo 202.- _A l¡i Jefatura de -!a Policía. preventiv~ Municipal _le corresponderá . eje.rce~ las . 
facultades que le estab)ece el artículo_93 de la Ley de GobiemoyAdministración Municipal, 
las facultades y obligaciones que le señale a la Policía Preve~t.iva la_ Ley de Seguridact'Pública 
para el Estado de Sonora y las atribuciones que le se'ñale a la Jefatura de Tránsito Municipal 
la Ley de Tránsito del Estado, así como el bando de policía y gobierno del Municipio y la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ártículo 203.- Todo eler:nento deberá mostrar actitud propia d.el cargo que desempeña, 
vocación de servicio a la comunidad, celo en ·el cumplimiento del deber, respeto para su· 
persona y los demás, rehusando todo compromiso que le implique deshonra y falta de 
probidad que repercuta en demérito de la imagen de toda la corporación policíaca. 
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Articuló 204.- Todo ele'mento que IT\anifieste a su superior jerárquico alguna ·6bservaéióri: 
negativa con ·relación 'al cuerpo policiaco en general, deberá hacerlo' con discréciór( 
ex'poniendo las circunstancias existentes que afecten la armonía dé la corporación, a efecto 
de que se actué en consecuencia, tomándose las medidas correspondientes. 

Artículo 205.- Son deberes .del jefe de la policia y transito municipal o comisaño municipal y 
de los policias adscritos a la dependencia: 

Desempeñar con honradez, responsabilidad, eficacia y veracidad el servicio 
encomendado, debiendo abstenerse de todo acto de corrupción, así como hacer uso de 
sus atribuciones para lucrar; 

11. Registrar sus actividades a través del Informe Policial Homologado; 

111. Efectuar el relevo puntual; así como organizar las guardias y establecer los horarios de 
los elementos para cumplir con las jornadas de trabajo. 

IV. Entregar y recibir, previa su revisión, el armamento y el equipó necesarios para prestar 
el servicio; 

V. Estar preparado para proporcionar primeros auxilios y tomar el control de situaciones 
de emergencia, mientras llega el auxilio medico asistencial y el apoyo policíaco que sea 
requerido para normalizar la situación; 

VI. Tener dedicación y voluntad para instruirse, mejorar su nivel cultural y de·conocimientos 
a través de su participación en cursos de· capacitación; seminarios, prácticas policiales, 
que la propia policía u otros organismos proporcionen; 

;v11. Proporcionar a·1a instancia que corresponda, südomicilio particular y datos personales, 
oportunamente, comunicar cualquier cambio del mism,o se sanciona~a a quien omita 
dicho obl.ig~ció~r . . . ' . . ., ' 

VIII. Como medida de seguridad todo elemento deberá absten.erse de utilizar joyas o 
accesorios pendientes que pongan en riesgo su seguridad o el de la. ciudadanía e 
impidan el desempeño adecuado del servicio, excepto argolla matrimonial y reloj de 
pulso. En cuanto. a su persona, deberá estar, siempre aseado, cabello corto, barba 
rasurada y bigote a la altura de la comisura de los labios debiendo estar estos visiblés, 
patillas recortadas a la altura de la parte media de la oreja, uñ~s cortas y aseadas, 
mujeres cabello corto o perfectamente recogido , uñas cortas y aseadas, maquillaje 
discreto; 

IX. En S\J tratq con personas que carf:!cen de ~ultura y que por su extrema pobreza o 
ignorancia resulten desconocedores de las disposiciones legales y reglamentos, deberá 

. ~o s~."'.f' 
~~"\)ID<Ol 1f4,,. . 

·;~·;~\(' 
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l',1R,AMll~ expresarse en forma clara y precisa, con el ánimo d.e orientación y ayuda a efecto dEf 

evitar el que incurran en transgresión a tales orden.amientos le~ales; · · 

XI. Apegarse al uso de las claves y al alfabeto fonético autorizado en los medios de 
comunicación policíaca, y 

XII. Po'rtar durante el servicío,'Eiüniforme co~resporÍdienté. 

IV. Revisar en forma cuidadosa la documentación relativa al servicio, antes de otorgar el 
visto bueno por el comisario o jefe de la policía y transito municipal 

V, Expresar las órdenes .en forma directa y clara para evitar confusión en la ejecución de 
la misma. 

VI. Dar ejemplo a sus subordinados con su conducta, sus actos; palabras, puntualidad, 
honestidad y justicia,' inspirándoles confianza y aprecio a los mismos en el caso del 
comisario municipal de seguridad pública 

VII, Propiciar el buen entendimiento, la solidaridad y la amistad entre el personal a su cargo 
y entre éste y el de otros compañeros y corporaciones, a fin de fomentar la armonía. 

Artículo 206.- Se prohibe a los elementos: 

Abandonar el servicio que se encuentren desempeñando, antes de que llegue su relevo 
u obtenga la autorización .correspondiente 

11. Firmar o marcar los controles de asistencia de otro elemento 
111. Emitir ordenes que lesionen la dignidad •de las personas o de servidores públicos 
!V. Cubrir . o ·desempeñar ·sin autorización correspondiente, el servicio o comisión que le 

hubiere sido asignada a otro elemento, excepto cuando el servicio o la comisión así 10 · 
exija 

V. No podrá cargar combustibles en los equipos de transporte de la dependencia o 
patrullas, si no cuenta con la autorización raspectiva de la tesorería municipal o en su 
defecto si no cuenta eón el vale de gasolina pertinente. 

VI. Presentarse a desempeñar sus funciones en estado de ebriedad, con aliento alcoholice 
o bajo la influencia de sustancias prohibidas, estupefacientes o drogas, salvo que exista 
prescripción médica en los últimos casos y que estas no afecten su actuar o desempeño 

VII. Rendir informes falsos o incompletos por escrito o verbales respecto de los servicios o 
comisiones que les fueren encomendadas 

VIII. Prestar seguridad o protección a actividades ilícitas 
IX. Detener sin motivo a cualquier persona o excederse en cuanto al uso de la fuerza física 

en e.1 acto de la detenció'n y en su conducción ante el juez calific~dor 
).(. Practicar cateos

1 
si.ri la correspo.ndiete orden judicial,, as.í ·como e! ingr~sar en dmnicilios 

particulares ·o .eñ áreas reservadas de comercios o industrias, salvo en el caso de que 
los responsables de ºestos establecimientos' autoricen ial acto . . 
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llR/Ai b~'c,'5escuidar o manipular de cualquier modo el arma de cargo sin necesidad en lugares 
públicos o en otro$ en los que ponga en peligro a terceros o al mismo elemento 

XII. Ingresar a planteles educativos con armas de fuego 
XIII. Evitar contacto físico con los ciudadanos como medida de seguridad; a menos qua. la 

situación así lo ,requiera, as[ como las muestras excesivas de afectó con aquellas 
personas a los que los unen lazos,afectivos 

XIV. Utilizar,las patrullas y vehiculos oficiales a exceso de velocidad sin justificación que 
medie esa acción 

XV. Conducir de manera temeraria las patrullas y vehiculos oficiales propiedad del 
ayuntamiento 

XVI. Las demas que determine el comisario municipal de la policia 

Artículo 207.- El Ayuntamiento contemplará en su presupuesto de egresos las partidas 
·,, indispensables para la adquisición de los uniformes de la Policía. 

/Artículo 208.- Los elementos portarán con propiedad y profesionalismo el uniforme recibido, 
cuidando de mantenerlo. en buen estado, limpio, al igual que el equipo y ar,mamento a su 
cargo. , --

,Artículo 209.- Si algún elemento provoca accidentes, choca o realiza cualquier conduétá que 
demerite su cargo, empleo o comisión, será motivo suficiente paréf caosar baja inmediata 
justificada de su relación. laboral con el ayuntamiento, siempre y cuando esto sea aprobado 
por mayoría simple del pleno del ayuntamiento. -, 

,, , CAPITULO VIII _ 
DÉL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

GUBERNAMENTAL DEL AYUNTAMIENTO 

,·Artículo 210.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento le 
, corresponden, además de las facultadés establecidas en el artículo 96 de la ley de Gobierno 
y Administrad6n MtJnicipal; lá's siguientes atribuciones: , · 

1.- ,Formular las ··normas que regUien él . fun'cionaniiehfo de los instn:imentcis y 
procedimientos de control de la Administración Pública Municipal ·y, en su caso; requerir 
discrecionalmente, de las dependencias y entidades, la instrumentación de normas 
complementarias pa~a el ejercicio de facultad,es que asegu~~n, ~! control_ iot~,mo; 

11.- Establecer las bases general~s que normen 'la réáliiaci6n de auditorías ·en ·ras 
dependencias y entidades de la Ad,ministración Pública Müriicipal; , , 

111.- Participar, conforme a la normatividad aplicable, en las actividades de control y 
evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal, siendo además 
mie,mbro de dicho comité; · , 

IV.- Planear, Organizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación 
Ad~inistrativa,_ definiendb dentro de este marco las medidas t~cnicas y administrativas 

''\O _BAfv,f 
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~tllR,rM~<ilÍ: estime conve,nientes el Ayuntamiento para la mayor organización y funcionamiento 
de la AdministracióQ Pública Municipal; 

V.- Definir,las políticas y lineamientos para la elaboración de reglamentos y manuales de. 
organización, _de procedimientos y de servicios al, p~b/ico de _las dependencias y, en su 
caso, ,asesorarlas y apoyar-fas para tal efecto; 

VI.- Coordinarse con ll;l Instituto Superior de Auditoría ,y -Fiscalización, cuando así lo. 
requiera ésta en el ejercicio de sus atribuciones en materia · de control interno y 
seguimiento de recomendaciones y observaciones; -

VII.- Informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorías y 
evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la Administración Municipal; 

VIII.- Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, 
convenios o contratos que celebren éstos con la Administración Pública Municipal, de 
acuerdo a las normas que emita ; 

IX.- Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las 
especificaciones técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en la entrega-, 
recepción de las obras públicas municipales; 

X.- Llevar a cabo los arqueos a los fondos revolventes y/o fondos fijos de la Tesorería 
municipal atendiendo el reglamento interior de caja chica del municipio de Banámichi. 

XI.- Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan 
el buen funcionamiento .de la Administración Pública Municipal; 

XII.- Detectar, planear y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos 
requiera la Administración en todos sus niveles técnicos y administrativos atendiendo a 
su vez la fracción XIII del presente artículo; 

XIII.- Proveer a las 'deperÍdencias de la Administración Municipal del personal necesario 
para el desarrollo de ·sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la selección, contratación 
y capacitación del niism?; _ 

XIV:- Expedir o redbir según sea el caso, po~ aéÚefüo del Ayuntamiento o por solicitud 
del interesado(a), el tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y 
jul:¡ilaciones de los servidores públicos municipales; 

XV.- Establecer y determinar los días festivos y períodos vacacioniites, así como elaborar 
las guardias de dependencias del gobierno municipal cuando estas no sean elaboradas 
por los titulares del área que corresponda; · · , 

XVI.- Mantener actualizado y al corriente el archivo de los expedientes personales de los 
servidores públicos que laboran para el ayuntamiento; 
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,AM XVII.- Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de 
previsión social relacionadas con el pago y. benefi.cios a ·los trabajadores en coordinación
con la tesorería municipal; 

XVIII.- Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y 
vacacionales de los servidores públicos e intervenir proporcionando los recursos . 
corresp!ilndientes .en los eventos deportivos, culturales y educativos; 

XIX.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las 
relaciones laborales entre el Ayuntamiento y los servidores públicos municipales; 

XX.- Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y 
procedimientos que optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y despacho 
de mercancía, bienes muebles y materiales en general; 

XXI.- Vigilar que el titular de la Sindicatura municipal lleve a cabo la actualización y 
registro de los inventarios de bienes muebles, inmuebles, software, entre otros propiedad 

-~, del municipio, así como de las bajas del inventario general y que este sea reflejado en su 
totalidad en.el inventario contable. · 

XXII.- Efectuar la contratación de los seguros de responsabilidad y contra terceros, 
necesarios para la protección de los edificios, maquinarias, vehículos, equipos y 
materiales de la Administración Pública Municipal; 

XXIII.- Formular y divulgar el calendario oficial; 

XXIV.- Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
norman el funcionamiento; _así como proporcionar asesoría jurídica y apoyo técnico a la 
Presidencia Municipal y a las dependencias de la Administración Municipal; 

XXV.- Intervenir en auxilio del Síndico en los juicios en que el Ayuntamiento o sus 
autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo de sus labores a través de las 
unidades_ investigadora X susta_n_ciadora adscritas al órgano _de c_ontrol interno: 

XXVI.-Formular, en ~u caso·, las-denuncias y querellas q'ue procedan legalmente derivado 
de las auditorías internas o'de hechos encontrados infraganti; 

XXVII.- Conocer y dar opinión al Presidente Municipal; sobre los proyectos de 
reglamentos, acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 

XXVIII.- Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las 
autoridades municipales, cuando se lo soliciten, así mismo tener expediente de todo el 
personal y plantilla que labora en el ayuntamiento y dependencias de la administración 
pública municipal; 

XXIX.- Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales 
del-Municipio; y 

· ~O BAÍv,(' 
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;AM\l~~ 
XXX.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le 
encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

XXXI.- Conforl)'lar en lo~ términos y -atendiendo a las disposi~icine~ adniinistr~tiv~s y 
legales, los comités ciudadanos, así como la contraloría social y los trabajos que de ella 
deriyen c;omo metódos de participación ciudadana. 

XXXII.- Al Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental en coordinación con 
las Unidades de Investigación y sustanciación le corresponden: 

a) Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
norman el funcionamiento; así como proporcionar asesoría jurídica y apoyo técnico 
a la Presidencia Municipal y a las dependencias de la Administración Municipal; 

b) Emitir dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica 
formulen el Ayuntamiento y las dependencias municipales; 

c) Intervenir en auxilio del Síndico en los juicios en que el Ayuntamiento o sus 
autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo de sus labores: 

d) Formular-, en caso, las denuncias y querellas que procedan legalmente; 

e) Conocer y dar opinión al Presidente Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, 
acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la Administración Pública 
Municipal; 

f) Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las 
autoridades· municipales·, cuando ·se lo soliciten; 

g) Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a lós ordenamientos legales 
del Municipio; 

h) Apoyar en cuestiones legales al comité de adquisiciones arrendamientos y 
servicios, así como al comité de planeación municipal, al comité ciudadano de 
seguridad pública y los demés comités de competencia municipal que así lo 
requieran. 

Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Mun·icipal te confieran. 

Artículo 211.- El órganó de Control y Evaluación Gubernamental a traves de la dirección de 
Investigación y sustanclación se llevarán a cabo · 1as investigaciones, substanciaciones ·y 
resoluciones las · presuntas faltas administrativas en términos de la Ley ·Estatal de 
Responsabilidades, órgano que contará con las siguientes unidades y at~buciones: 

La unidad Investigadora que será la que determina la existencia de Faltas 
administrativas o no, así como la presunta responsabilidad del infractor, en el caso 
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í1R,AM\l~ que exista la falta, la unidad investigadora deberá elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a 1.a Autoridad sustanciad ora para qµe 
proceda en los términos previsios en la Ley Estatal de Responsabilidades; 

11. La unidad sustanciadora en·. el ámbito de su compétericia, <lirÍgen y conducen el 
procedimiento de responsabilidades administrativas desde .la admisión del Informe 
de presunta responsabilidad administrativa ernitiqo por la unidad investigadora y 
hasta la conclusión de la audiencia inicial, tratándose de faltas administrativas 
calificadas en la ley estatal de responsabilidades como no graves; La función de la 
Autoridad sustanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad 
investigadora; La unidad sustanciadora será la encargada de resolver las faltas 
administrativas calificadas en la ley como no graves. 

111. Recibir, tramitar, investigar y resolver las quejas y denuncias que se interpongan en 
contra de los servidores públicos municipales de su competencia; 

IV. Llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de las acciones de control 
y evaluación que realicen otras autoridades fiscalizadoras y auditores externos; 

V. Realizar el seguimiento y verificar la presentación oportuna de la ;declaración de 
Evolución situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos 
municipales; 

VI . Aplicar las medidas cautelares y los medios de apremio en términos de la Ley Estatal 
de Responsabilidades; 

VII . Promover acciones que contribuyan al mejor desempeño en la gestión pública 
municipal; 

VIII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa 
de faltas administrativas de los servidores públicos municipales en términos de ley; 

IX. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas, en lós ·términos establecidos· por la Ley 
Estatal de Responsabilidades; 

X. Ordenar y realizar las acciones de control y evaluación a las unidades 
administrativas del ayuntamiento, así . como el seguimiento a la solventación · Y 
cumplimiento de las observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas; 

XI. Verificar que las dependencias, servidores públicos·municipales y quienes hayan 
dejado de sérlo, realicen el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las 
observaciones formuladas por auditores externos y, en su caso, por otras instancias 
de fiscálización; 

Artículo 212.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, para el cumplimiento del 
artículo anieribr, eri Io que se refiere a la investigación ·y Sustá.ncianciación de faltas 

,,.,~1~~1~i~t~1, 
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adm1n1strat1vas previstas en la Ley Estatal de Responsabilidades y .Sanciones para el Estado 
de Sonora, contará con .autoridades de investigación y sustancianciación., 

Artículo 213.- Autoridad Investigadora: Es la u~idad administrativa enc~rgada de la 
investigación de las Faltas administrativas, a quien le compete de manera enunciativa, no 
limitativa lo siguiente: 

Iniciar la investigación por presunta responsabilidad de faltas administrativas con 
motivo de auditorías, actuaciones de oficio y por denuncias en términos de la Ley 
Estatal de Responsabilidades; 

11. Implementar acciones de mejora procedentes y en su caso, y derivado de sus 
investigaciones deberá elaborar · el informe de presunta responsabilidad 
administrativa. mismo que deberá turnar a la autoridad sustanciadora, con la 
finalidad que esta continúe con los tramites del procedimiento; 

111. : Deberá observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad materiál.y respeto a los derechos humanos; · · 

IV. • Solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el 
objeto de esclarecer los hechos relacionados con la cómísión de presuntas faltas 
administrativas; 

V. Hacer uso de los medios de apremio a que se refiere la Ley Estatal de 
Responsabilidades, a efectos de hacer cumplir sus ·determinaciones; 

VI. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley Estatal de 
Responsabilid~des señale c?mo faltas administrati,v~sy, en su caso, cal ificarlas; 

VII. · Elaborar y presentar el Informé de Presunta Responsabilidad Administrativa ante la 
$Útoridad sust~~ciad6ra dél áyüntamien!o cuan~o·~e deter'minen faltas graves; 

VIII. Determinar el archivo de los asuntos en que no haya evidenc.ia.de responsabilidad, 
y elaborar. Íps acuerdos de inéompét~ncíá que·. rémifira íi lá autoridad que 
corresponda; y · · · · · · · · ·'· 

IX. Las demás atribuciones inherentes a ia autoridad .investigadora en los·térmirios de 
la Ley Estatal de Responsabilidades y demás disposiciones legales aplicables .. 

Artículo 214.- Autoridad Sustanciadora: la unidad de subtanciación de faltas administrativas, 
le competen las siguientes atribuciones: 

Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 
admisión del ' informe de presunta responsabilidad administrativa · y hasta la 
conclu$1ón de ia audiencia inicial; y 
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11. Emitir, en caso de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa con el que se dará·inicio al procedimiento 
de responsabilidad; 

111. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio 
se requieran; 

IV. Hacer uso de _los medios de apremio a que · se refiere la Ley Estatal de 
Responsabilidades, a efecto de hacer cumplir sus detern:iinaciones; . 

V. Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley Estatal de 
Responsabilidades; 

VI. Presentar ante la autoridad resolutora el expediente de presunta responsabilidad 
administrativa que le remita la Unidad Administrativa de Investigación; y 

• VII. . Las demás.facultades determinadas para la autoridad sustanciadora en términos de 
la Ley Estatal de Responsabilidades y demás disposiciones legales aplicables. 

VIII. La unidad sustanciadora en el municipio de San Felipe de Jesús hará la función de 
autoridad resolutoria para el cumplimiento y ejecución de las determinaciones que 
emita. 

IX. Tratándose de faltas graves la autoridad sustanciadora remitirá todo el expediente 
a la Sala . Especializada · en materia de anticorrupclón y responsabilidades 
admin'istrativas · del Tribunal ·de Justicia 'Administrativa · para que determine y 
resuelva. 

Artículo 215.~ De· la torítratación y nombramiento de las unidades de Investigación y 
Sustancianciación 

Las propuestas para los titulares de dichas unidades podráh ser própuestos por la 
presidente Municipal, algún miembro del cuerpo colegiado de Ayuntamiento y/o por el 
Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento. · 

11. Las propuestas de nombramientos para las unidades de investigación y 
sustancianciación deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Gozar'de buena reputación y no haber sido condena'do por delito que amerite 
·. pera écir_~~ra!:' y . 

.,· ·e) No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el 
mis_mo.~_un\ciP,i?! a menos que,_quien,~s\~. cornpren?ido ~n tales caso~,. se 

;separe definitivamente de 'su empleo o cargó, noventa 'díás antes de su 
nombramiento como titular de alguna unidad; 

d) Contár éon la preparación de licenciado eh derecho Y-acreditarlo coh el' título 
expedido por una institl.lción de educación superior. 

111. La contratación de dichos profesionales en·el derecho ·puede 'darse de tas siguientes 
formas, siempre contemplando lá s'olvencia y econtimía ·:del'ri1l'lrifcipio: 

• • :· i • . • • • • • ~ . •' • 

a) Como '~ersonal interno del Ayuntamiento, ·aajunto al Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, siempre y cuando se contemple dicho sueldo en 
el presupuesto de egresos del municipio en el ejercicio que corresponda. 

b) Por recibo de honorarios, siempre y cuando éste sea expedido con folio fiscal 
y sello digital del Servicio de Administración Tributaria, percibiendo lo 
establecido en el presupuesto de egresos del municipio en el ejercicio que 
corresponda. 

c) En el supuesto de contratación del inciso que antecede por ningún motivo o 
caso podrá excederse el pago .de lo presupuestado en cuanto al valor 
-unitario emitido en los recibos de honorarios, salvo que medie algo diverso 
en el respectivo contrato de servicios profesionales del profesionista que se 
desea contratar. 

IV. Si el municipio no cuenta con expedientes de presunta responsabilidad administrativa 
que amerite.la sustancia_ción la contratación de dicho cargo estará a consideración del 
pleno del ayuntamiento, contemplando que esta función no limite el mandato de 
administración de justicia y sobre todo que no se viole el debido proceso; en todo caso 
se tendrá obligatoriamente que solventar los gastos del área de sustanciación. 

CAPITULO IX 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNCIPALES 

Artículo 216.-A la Dirección de Servicios Públicos Municipales, como.dependencia encarga'da 
de dotar, coordinar, controlar y supervisar la adecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos 
servicios, le corresponden las siguientes atribuciones: 

l.· Planear, proporcionar, controlar y mantener en condiciones de operación, los servicios 
públicos de alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de las 
aguas residuales, mercados y centrales·de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y 
campos deportivos, en los términos de las leyes correspondientes; 

11.- Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de regla·mentos, las 
circulares y demás disposiciones. administrativas de observancia general que resulten 
necesarios en materia de los serviciós púbiicos a su cargo, para su aprobación y expedición, 
así como vigilar su cumplimiento; · · .. · 

111.· Formular los programas operativos _anuales y los progra,mas emergentes en materia de 
servicios públicos municipales, así' como coordinarse con las ·demás dependencias y 
entidades que participen en dichos programas; 
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G!>tr.4°i; 'iv:~·Vi~ilar que las unidades administrativas adscritas a la Dirección ejecuten los programas 
aprobados por el Ayuntamiento; 

V.- Vigilar que los servicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la 
calidad, cantidad y oportunidad establecidas en los programas; 

VI:- Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios 
públicos a su cargo y para la ampliación de la cobertura a una mayor_población del Municipio; 

VII.- Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en el 
Municipio y mantener limpia la ciudad; 

VIII.- Auxiliar en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, parques, 
campos deportivos, monumentos y demás lugares públicos del Municipio y evitar la existencia 
de basureros clandestinos; 

IX;- Administrar y conservar los mercados públicos, así como vigilar su adecuado 
funcionamiento; 

X.- Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de la.ciudad y de las 
poblaciones del Municipio; 

XI.- Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones 
del Municipio y relojes públicos; 

XII.- Mantener en buen estado los panteones del Municipio, vigilando que se cumpla con las 
normas legales para su funcionamiento y cuidando que se · amplíen cuando el servicio lo 
requiera; 

XIII.- Vigilar el buen funcionamiento del rastro público; 

XIV.-· Llevar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales; 

XV.- Recabar, evaluar:-'y atender, en su caso, las quejas de la población en materia de ios 
servicios públicos a su cargo; 

XVI.- Fomentar la organización y participación de la población para la satisfacción de sus 
necesidades de servicios públicos municipales, en el ámbito de su competencia; 

XVII.- Elaborar y realizar programas tendientes a promover entre la póblación la correcta 
utilización y conservación de los servicios públicos a su cargo; 

XVIII.- Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia 
cumplan con las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, en los casos de que algún o 
algunos de estos servicios sean operados por particulares; 

XIX.- Vigilar, en el ámbito de su competencia, que los servicios públicos coadyuven a 
conservar y a proteger el sistema ecológico del Municipio; y 
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XX.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Reglamento Interior u otra~ disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden 
el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO X 
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 217.- A la Dirección de Obras Públicas, como dependencia encargada de formular y 
conducir las políticas generales de asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecología 
dentro de la jurisdicción territorial del Municipio en coordinación con Sindicatura Municipal, le 
corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Ayuntamiento las políticas en materia de asentamientos humanos; 

11.- Formular y someter a la consideración del Ayuntamiento, para su aprobación, la 
zonificación, usos de suelo y los programas de desarrollo urbano, así como administrar, 
evaluar y vigilar su cumplimiento; 

111.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo 
Urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y sobre disposiciones legales 
en materia de ecología; 

IV.- Coordinarse con las ·autoridades correspondientes para realizaHas gestiones necesarias 
para regularizar la tenencia de la tierra; 

V.- Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, mediante una 
adecuada planificación.yzonificación de las mismas; · · · 

VI.- Expedir constancias de zonificación, licencias de construccióri y autorización de 
fraccionamientos, comercios, subdivisión, fusión y réhotlficacióh de predios urbanos, 
dictámenes de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra públi~a; 

VII.- Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo; 

VIII.- Emitir dictámenes relativos a la desincorporación y enajenación de predios urbanos, 
conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a las disposiciones legales aplicables; 

IX.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
_construcción y asentamientos humanos; 

'X.- Prever.ias·riecesidades efe reservas territoriales para vivienda y para el desarrollo urbano, 
así como implementar, en coordinación con las dependencias y organismos corresponqientes 
de los Gobiernos Estatal y Fedéral, el sistema tendiente·a satisfaéer'éichas necesidades; ... 
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R~rl~omovéel mejorani'iento de las viviendas y oe '.la imagehurbana 'de poblados y ciudades 

dél Municipio; · " · · 1 
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XII.- Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización 
de fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a la legislación 
aplicable; 

XIII.- Elaborar estudios para la creación, desarrollo, reforma y mejoramiento de poblados y 
ciudades en atención a una mejor adaptación material y las necesidades colectivas; 

XVI.- Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra y 
los de la propiedad raíz, entre otros; 

XVII.- Controlar el catastro ·municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas 
respectivas; 

XVIII.- Elaborar la proyección de la distribución de la población y la ordenación territorial de 
los centros de población, en concurrencia con las dependencias de la Federación y del Estado 
y con la participación de los sectores público y privado; 

XIX.- Establecer la nomenclatura oficial de las vías públicas, jardinés y plazas y la numeración 
de los predios del Municipio; 

XX.- Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr qoe los 
propietarios de los mismos, los cerquen debidamente y los limpien de basura eh su caso; 

XXI.- Dictar las medidas necesarias para evitar la obstaculización del tránsito peatonal en las 
vías públicas; 

XXII.- Ejecutar las acciones, programas y políticas que la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente para el Estado de So.nora le establece al Ayuntarniento; 

)()(111.- Eje~utar el propra'.:1ª ,de ot;ira_ pública municip~I; . ·" 

XXiV.-Supervisar las :óbrás por cohtrato y'por ádministrációr, que autorice ·el Ayuntamiento; 

XXV.- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades dél Municipio; 

XXVI.- Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra 
pública y demás lugares públicos del Municipio; 

XXVII.- Responsabilizarse dé la coordinación de las ·instituciones que! ejecuten obras públicas 
en la jurisdicción del Municipio; 

XXVIII.- Asesorar a los Presidentes de Juntas de Participación Social para el Desarrollo 
Municipal, a los _Comisarios y Delegados Municipales en la realización de las obras que se 
efectúen en sú jurisdicción;· · 
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XXIX.-Vigilar que la presupuestación de las obras vaya acorde con el avance de las mismas; 

XXX.- Intervenir en la ejecutióri de la obra pública concesionada, estableciendo las bases a· 
q_ue habrán de s,ujetarse_ los concursos y autorizar los c,;mtratos. respectivos; 

XXXI.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras 
públicas municipales; 

XXXII.- Ejercer la intervención que la Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, 
deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las tierras ejidales destinadas al 
asentamiento humano, así como proponer al propio Ayuntamiento la adquisición de las tierras 
que excedan de la pequeña propiedad individual; 

XXXIII.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para el mejoramiento de la 
imagen urbana y para la conservación de edificios históricos, así como para la construcción 
y conservación de edificios públicos del Municipio; 

XXXIV.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y 
mejoramiento urbano, infraestructura, servicios y equipamiento; 

XXXV.- Determinar las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su 
competencia, de acuerdo con las disposiciones legales; y 

XXXVI.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Reglamento Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden 
el Ayuntamiento o el P'residente Municipal. · ·. · · · 

CAPITULO XI 
DEL DIF MUNICIPAL/ 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 218.-AI DIF Municipal le corresponderán las siguientes atribuciones: 

1.- Establecer las líneas de acción para organizar y áupervisar un sistema de comunicación 
entre el Ayuntamiento y ladudadanía; 

11.- Informar a la ciudadanía de las diversas actividades que realiza el Ayuntamiento en cuanto 
a los t.emas sociales de impacto en el municipio; 

111.- Preparar y ejecutar c:,a,mpañas de difusión dé las acciones Sociales del gobierno municipal; 

IV.- Monitorear la veracidad de la información que se transmita en diferentes medios de 
comunicación sobre las actividades del Ayuntamiento, con el fin de realizar las aclaraciones 
conducentes; 
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'4R~~f~ever .Y organizar ~I ,t)p9, calidad y santidad de trabajos que. d_eben ser .editados par~ 

apoyar al mejorami~nto d~l. nive_l_ sociopultural de la comunidad; 

VI.~ Est~biecer los lineamientos que regulen las condiciones de publicación y promoción de los 
programas sociales en los que forma parte el ayuntamiento; 

VII.- Visitar a los enfermos de la comunidad y a las personas que presenten alguna 
discapacidad o imposibilidad motriz con el fin de ayudarlos en lo que se requiera; 

VII.- Preparar y organizar los festejos tradicionales como el día del niño, día de las madres, día 
de muertos, festividades navideñas, entre otras, siempre y cuando dichas actividades y 
festejos ·estén aprobados por el presidente municipal para su realización; 

IX.- Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran . 

X Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el 
trabajo, dirigidas a los sujetos de la asistencia social. 

XI Operar establecimientos de asistencia social para menores en estado· de abandono, 
ancianos desamparados y minusválidos sin recursos. 

XII Prestar servicios funerarios, cuando las circunstancias lo ameriten, 

XIII Participar en la ejecución de programas de rehabilitación y educación especial. 

CAPITULO XII 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Artículo 219.- La Dirección Municipal de Agua Potable: brindará: 

l. Servicio Pú.blico d~ Agua Potabl~. Alcantarillado y Saneamiento 

• 11. La operación de la infraestr11Jctura hidráulica correspondiente, en los términos de la'Ley 
de Aguá del Estado de Sonora, o en su defecto por la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento de Sonora y su Reglamento Interno, asi como otros ordenamientos 
legales aplicables. 

111 . . La , Dirección d_e Agua Potable tendrá que estar siempre al pendiente del buen 
funcionamiento' de los pozos, pilas de almacenamiento y red.de conducción de agua 

IV. Realizar campañas para la detección de fugas en las redes de conducción de agua de 
la comunidad 

V. Llevar un registro o bitácora de las quejas·e informes de fugas en el municipio 

VI. Visitar a la comunidad para ver las inquietudes de los usuarios y darlas a conocer al 
Ayuntamiento en materia de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Drenaje Pluvial y 
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VII. Oper~r un .si.stema de recaudación eficaz para poder brindar un servicio excelente. 

VIII. La Dirección de Agua Potable tendrá la obligación de llevar un control de 
recaudación y cada mes depositar a Tesorería Municipal así mismo llevará un control 
de morosos. 

IX. Hacer entrega 'usüario por usario del municipio de los recibos mensuales del s
0

ervicio 
del agua potable · · 

X. Atender los arqueos que realice en su caso a la caja recaudadora de la dependencia 
del agua potable el titular del Organo de Control y Evaluación Gubernamental 

XI. Elaborar convenios de pago a los usuarios morosos 

XII . Realizar los contratos de las nuevas tomas de agua que se presenten, para tal efecto 
se atenderá lo dispuesto en el artículo 00 

Artículo 220.- Para· la cración de nuevas tomas de agua potable se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

l. Llenar la solicitud por escrito que se entregará en la misma dependencia municipal; 

11. Acreditar la propiedad donde se pretenda crear la toma de agua por medio de una 
constancia de propiedad emitida por la sindicatura municipal; 

111 . Firmar el contrato de servicio del agua potable, drenaje y alcantarillado; 

IV. Cubrir el monto efectuado por la realización de las acciones para_cr~ar la toma nueva. 

V. Se deberá en todo momento observar el reglamento municipal de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento· para lo que resultare como faltante en el presente 
reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

Artículo 221 .- La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas la recepción del palacio 
municipal. 

Artículo 222.- A la Se.cretaría Particular le corresponderán las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar y organizar la agenda de actividades de_l Pre_sidirn_te Mw:iipipal; 

11.- Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública -del Presidente 
Municipal y vigilar el seguimiento de los compromisos derivados de las mism!3s; . 

111.- Atender todas aquellas audiencias que le sean enco~endaéJas expresamente por .el 
Presidente Municipal; 
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IV.- Turnar a las dependencias municipales los asuntos que, para su atención, le señale el 
Presidente Municipal; · 

V,.- Las demás que le señale el Presidente Mu~·icipal u otras dis~ósiciones legales aplicab'lés: 

Artículo 223.- Mantener informado al Presidente Municipal sobre el estado que guarden los 
asuntos turnados a las dependencias municipales por su conducto; ·y · · · · · · ·. 

Artículo 224.- El Ayuntamiento contará, como mecanismos de coordinación y de concertación 
de acciones, con los siguientes Órganos de Apoyo: 

1.- Comité de Planeación Municipal; 

11.- Unidad Municipal de Protección Civil; 

111.- Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública; 

El funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será' regulado a. través de cada 
ordenamiento jurídico que los cree. 

CAPITULO IV 
SANCIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS AL AYUNTAMIENTO : 

Artículo 225.-· A los Funcionarios de primer nivel; servidores públicos de ·nivel directivo y 
demás subordinados, las s'ariciones serán impuestas por el titular .del órgano de control y 
evaluación gubernamental en los casos de responsabilidades administrativas distintas a las 
que son !'conipetehcia de1 Tribunal, las cuales podrán ser las sanciones administrativas 
siguientes: 

Amonestación pública o privada; 

11. Suspensión del empleo, cargo o co~isión; 

IIL bestítución de' su empleo, cargo o comisión; y 

IV. lnhabilitaciór temporal para de.seriipé,ñar emple.os,, caráos o comisiones en el 
servicio público y para participar en ~clqui.sicionei;;', artéhdamientos, servicios u 
obras públicas. · · · ·· ' ;,, · · 

En aten.ción a lo descrito en el artículo .115 de la ley estatal de responsabilidades, el Órgano 
Internos de Control o contraloría podrán imponer una o más de las sanciones adminlstrativas 
señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a 
la trascendencia de la falta administrativa no grave. · · · ·· · 
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La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días 
naturales. 

En daso de que se imp6nga como sanción la inhabilitación temporal , ésta no será menor de 
tres meses ni podrá exceder de un año. 

CAPITULO IV 
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 

Y DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA 

Artículo 226.- Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas 
y de las Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, el despacho y resolución de los asuntos 
que les correspondan quedarán a cargo del funcionario público que el Presidente Municipal 
designe o quien por naturaleza del cargo supla a su superior jerárquico. 

Artículo 227.- Durante las ausencias temporales de los titu"lares de las unidades 
administrativas, el despacho y la resolución de los asuntos de su competencia no podrán 
exceder de treinta dfas naturales, salvo los casos por enfermedad o incapacidad que amerite 
más días. 

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRÁTIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
' i·· 

Artículo 228.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las 
disposiciones establecidas en el Título Cuarto, denominado Del Procedimiento Administrativo, 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias dé Seguridad Pública, Tránsito, 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Hacienda .Municipal, Fiscal y de 
Participación Municipal estarán a · 10 que dispongan · los · ·ordenamientos · legáles 
correspond.ientes. Asii'nismo, tratándose de concesiones sobré. bienes de dominio público del 
Municipio o concesione~ para la prestación de servicios públicos, se estará a lo dispuesto en 
el Títülcj°Séptimo, Capítulo Quinto y Título Octavo, Capítulo Segundo, respectivamente, de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. · 

Artículo 229.- La Adrr,inistración Mu.nicipal·eri su actuación administra)iya ante el procedimiento 
de trámites y formalidades. jurídicas que preceden a t9dos sus actos·administrativos, además 
de apegarse a los principios de igualdad, publicidad: áudi'enéia, legalidad, imparcialidad, 
celeridad, eficacia y buena fe, en sus relaciones con los particulares deberá cumplir las 
obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar las medidas de 
seguridad para prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar uh' daño a la cÓri1uriidád 
o a sus integrantes; aten~er los recursos de inconformidad qüe interpongan· los 'afectados ·pbr 
los actos y resoluciones de.las autoridades administrativas, a fin de que se confirme, modifique, 
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revoque .o ar.1ule .. elacto administrativo recurrido, así como entre otras disposiciones que la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal le establece a la Administración Pública Municipal para 
regulat sus acto.s admihisirativos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- Se abroga el reglamento interno del Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, 
publicado en el Tomo CCIII Número 36 Sección IV de fecha Lunes 06 de Mayo de 2019. 

Artícu lo Segundo.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ATENTAMENTE 

,' "~-'~~,('. 
/ ;J, 1;li'.ºº'·%'!t,~, 
1-ts-,11···(;. ,s 
!~í:t ~ti~:~ . z,~~, ~-,,,o 

•, ::>\ L~": ,ff~, 
,.,,¡.~ ~,il~¡o 
~C',9h~:~~(,~~ 

"r"4R;AM\l~ 

DEPENDENCIA SECRETARIA MUNICIPAL 
SECCION: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO DE OFICIO: SAM 304. 
ASUNTO: CERTIFICACION 

2023: "Año de Adolfo de la Huerta Marcar". 

A QUIEN CORRESPONDA: 

- - -El suscrito LIC. MARIO ROCHÍN URÍAS, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Magdalena, Sonora, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, CERTIFICA: Que 
en el Libro de Actas de Ayuntamiento de la administración pública municipal 2021-
2024, concretamente en el acta número treinta y cuatro (34) relativa a la vigésima 
sexta (26) sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha treinta y uno (31) de Octubre 
del año dos mil veintitrés (2023), en el acuerdo número ciento ochenta y seis (186), 
se aprobó por el Ayuntamiento de Magdalena, Sonora, lo siguiente: - - - - - - - -

- - -Acuerdo número ciento ochenta y seis (186). -Se aprueba por unanimidad 
de votos de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento, las 
Transferencias Presupuestales Líquidas de Julio -Septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023) del Organismo Público Descentralizado Municipal para la 
prestación del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento 
y Disposición de Aguas Residuales del Municipio de Magdalena, Sonora 
(OOMAPAS), para todos los efectos correspondientes, sujetándose a lo 
siguiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • · • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••.•... 

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

f~¿,~~~~~;.i=:t~?:·~~~-' 
j1ngresosaprobadospor6.299,972.00conunarecaudaci6nde8.712,552.85slendoesteexcedenteelquemarcolapautapara 
¡.;;,;.,;;¡-.~g.;-1ós comp;,,mi,;.-;.dq~ durant;el eje;;,;.,iodel 2023: porióqueoo"° ac;;-erno"";i;,;¡¡;; • .-;;,;;,,;¡o;qÜe¡,;: 

!~.~~~stitutoSuperiordeAuditoriay Fiscalización del Estado deSonora_(I_SAF), se ! ealiz~~ t~erencias liquid!5_a' 

lprestipUesodeegruosaprobadoJ>ara~darcomosugue : .. ___ ,, _ _______ -------.. --. __ _ 

1 1 : ._, __ __ I ·-~-
Ducrlpclón 

Dop. IProg. ¡c.p. ; ¡ 11=: ,ll=do 
__ 2! ·- - -, ~~rsi.oo~E~OR~NIC!!'.l'L 

DE PGUA POT />BLE l'J.CMITAAR.L>OO 

YSAN~_E~~E MAGDfHNA 

SONORA 

·¡_ 2000 - ¡W,TERll'i.ESYSUhl NISTROS . . ·[ __ 453,950,65 
3000 SER"1Cl0SGENER/'lES 3,139,178.79 

5000 BIENES:WEBLE~MUEBLEE - O.DO 

3,593,129.44 

984,850.651 530,700,00 
3,458,152.79 318,974.00 

216,700,00 216,700,00 

0.00 

1.348,206,5311,348,206.53 

6,005,709,9712.412,580.53 

Av. Obregón sin, Col. Centro Tels. (632)32-2-36-11 y (632)32-2-36-17 Magdalena de Kino, Sonora México C.P. 84160 
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Artículo 2º.· El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletín oficial del Gobierno del Estado. 

- - - La presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de Actas, 
la cual certifico, autorizo y firmo en la Ciudad de Magdalena de Kino, Sonora, 
México, a los seis (06) días del mes de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
DOY FE. 

C.c.p.-Archivo. 

~ 
~Ms~™ 

Av. Obregón sin, Col. Centro Tels. (632)32-2-36-11 y (632)32-2-36-17 Magdalena de Kino, Sonora México C.P. 84160 

NAVOJOA 
NOS NECESITA A TOD OS 

C. LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: SESIONES 
NO. DE OFICIO: 4072 
EXPEDIENTE: 21/2023. 

ASUNTO: Se comunica Acuerdo Número (314) 
del H. Ayuntamiento. 

Navojoa, Sonora, a 10 de noviembre de 2023. 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTAn. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción N, inciso J y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 
10 del mes de noviembre del 2023, ha tenido a bien expedir por UNANIMIDAD el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO (314) 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO 2023 DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA, CON APLICACIÓN 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO 1RO. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Navojoa, que 
rige el ejercicio fiscal de 2023, tiene como base el monto establecido en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos aprobada para el municipio; así como los 
ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la Distribución y aprobada para el 
municipio; sin embargo, dicho presupuesto podria durante el ejercicio fiscal, verse 
modificado por ingresos extraordinarios que perciba el municipio, así como de 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

3
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
4
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 3

0
 d

e
 N

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ahorros o economías que se obtengan durante el ejercicio del mismo, o por decreto 
de nuevas leyes que den lugar a la creación de nuevas dependencias o necesidades 
de asignar presupuestos a concepto nuevos que afecten al municipio en su 
presupuesto. 

ARTÍCULO 2DO. Que de acuerdo a los ingresos extraordinarios recaudados 
por el municipio por el período correspondiente de enero a septiembre del 2023 
cuyo monto ascendió a la cantidad de $32'964,061.00 (Treinta y dos millones 
novecientos sesenta y cuatro mil sesenta y un pesos 00/100 M.N. ), y además otros 
ingresos derivados de créditos financieros por la cantidad de $40'000,000.00 
(Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), es que se procede a realizar la 
modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal del 2023 de este 
Municipio de Navojoa. 

ARTÍCULO 3RO. Para el control dei ejercicio de las previsiones del gasto 
público municipal, este comprende las asignaciones presupuestales siguientes: 

PARTE EXPOSITTVA 

PRIMERO: Toda vez que el artículo 141 de la Ley de Gobierno Y 
Administración Municipal faculta a ésta Honorable Comisión para estudiar, analizar y 
presentar dictamen sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos y modificación del 
mismo elaborado por la Secretaría de Programación del Gasto Público y el cual por 
este medio se expone de la siguiente manera: 

El Ayuntamiento de Navojoa, con motivo al programa de austeridad y recursos 
por mejora recaudatoria y de gestión emprendido en el presente año, se está 
realizando ajustes en partidas y dependencias bajo la modalidad de 
reca lendarización, ampliación y reducción. 

Dep. 

AY 

SIN 

PM 

CLAVES 

Progr. Capitulo 

AR 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

BS 

1000 

2000 

3000 

5000 

7000 

CA 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

DESCRIPCIÓN 

AYUNTAMIENTO 
ACCION 
REGLAMENTARIA 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 

SINDICATURA 
PROCURACIÓN 
MUNICIPAL 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 

INVERSIONES 
FINANCIERAS Y 
OTRAS 
PROVISIONES 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
ACCIÓN 
PRESIDENCIAL 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES 

MODIFICACIÓN 

APROBADO PRESUPUESTO 
AMPLIACIÓN REDUCCION MODIFICADO 

8,603,580 o o 8,603,580 

1,763,551 10,000 o 1,773,551 

184,577 74,000 o 258,577 

o o o o 

46,004 o o 46,004 

~~--

9,221 ,736 o o 9,221 ,736 

649,772 23,000 o 672.772 

652,643 1,156,000 o 1,808,643 

11 ,718 o o 11,718 

100,000 o o 100,000 

- .-....~ -

5,389,952 o o 5,389,952 

1,172,038 435,000 o 1,607,038 

1,440,861 1,393,000 o 2,833,861 

1,709,655 o o 1,709,655 

40,125 140,000 o 180,125 
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SA 

DA 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

.---1~ 
TM 

EY 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

9000 

--·1-
DOS 

18 

1000 

2000 

3000 

5000 

E INMUEBLES 

SECRETARIA DE 
AYUNTAMIENTO 
POLITICAY 
GOBIERNO 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFEREN 
ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y O 
AYUDAS 

BIENES MUEB 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

L 

20,907,115 

1,741,379 

947,819 

:IAS, 

~s 1,417,548 

ES, 
13,020 

~~~-

TESORERIA 
MUNICIPAL 
ADMINISTRACIÓ 
LA POLITICA DE 
INGRESOS 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFEREN 
ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y O 
AYUDAS 

BIENES MUEB 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

DEUDAPÚBL 

rnE 

:IAS, 

~s 
.ES, 

:A 

--SERVICIOS 
PÚ8UCOS 
MUNICIPALES 
ADMINISTRACIÓ 
LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

BIENES MUEB 
INMUEBLES E 

N DE 

.ES, 

-~-

18,180,162 

1,043,191 

10,785,365 

95,480 

353,595 

87,531 ,483 

---

·----

78,668,942 

8,993,366 

61 ,618,693 

746,745 

o o 

100,000 o 

328,000 o 

445,000 o 

80,000 o 

---- ·--

-~--- --=--- ---·-

o o 

700,000 o 

2,231 ,000 o 

o o 

420,000 o 

o 9,402,883 

-~--- ---~ -~ 

---- -------'------

o o 

6,280,000 o 

14,800,000 o 

o o 

20,907,115 

1,841,379 

1,275,819 

1,862,548 

93,020 

18,180,1 62 

1,743,191 

13,016,365 

95,480 

773,595 

78,128,600 

78,668,942 

15,273,366 

76,418,693 

746,745 

DSPM 

OPM 

OCE 

1 --

J9 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

1 

FR 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

--~I~ 
GU 

1000 

2000 

INTANGIBLES 

SEGURIDAD 
PÚBllCA Y 
TRANSITO 
CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFEREN 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OT 
AYUDAS 

BIENES MUEB 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO Y 
GASTO PÚBLICO 
PLANEACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓ 
MUNICIPAL 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFEREN 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OT 
AYUDAS 

BIENES MUEB 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

ORGANODE 
CONTROL Y 
~ALUACIÓN 
GUBElltNAIENT, 
CONTROL Y 
EVALUACIÓN 
GUBERNAMENT. 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

LA 

IAS, 

!AS 

ES, 

L 

LA 
1 

IAS, 

!AS 

ES, 

-

~ 

L 

---

103,034,427 

22,026,236 

4,722,397 

o 

3,059,700 

---

-~-

11 ,252,855 

1,025,444 

672,704 

o 

43,332 

~--

<a.__a _ _.. ______________ 

4,089,782 

302,510 

-~~--

----

o 

305,000 

4,960,000 

o 

o 

--~-

~~-~ 

o 

100,000 

o 

o 

100,000 

~~--

----

o 

2,000 

-------

----

3,000, 000 

-

--

~~ 

....-L.--_..,_ 

103,034,427 

22,331 ,236 

9,682,397 

59,700 

11 ,252,855 

1,125,444 

672,704 

143,332 

4,089,782 

304,510 
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3000 

5000 

1-
DOS 

MD 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

+ DPDEM 

01 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

7000 

1 

¡_ 
oc 

SERVICIOS 
GENERALES 

BIENES MUEBL 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 
COORDINACIÓN D 
LA POLITICA DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

213,104 

o 

4,980,465 

288,035 

374,958 

TRANSFERENCI 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTR 

,S, 

,S 50,552 

AYUDAS 
BIENES MUEBLE 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

o 

PROMOCK>NY 
FOMENTO 
EC0NÓIICO 
MUNICIPAL 
PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

----

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIA 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRA 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

INVERSIONES 
FINANCIERAS Y 
OTRAS 
PROVISIONES 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL 

---

3,011 ,754 

169,132 

577,324 

o 

19,530 

o 

_,, ___ 
--~~-

53,000 o 266,104 

30,000 o 30,000 1 

--------

o o 

70,000 o 
'·"º·"'i 

358,035 

o 25,000 349,958 

10,000 o 60,552 

15,000 o 15,000 

~~-- -·-- ---

---- -- -

o o 3,011,754 1 

96,000 o 265,132 

o o 577,324 

o o 

o o 19,530 1 

o o 

~~~~ --
-~~·- ~~---· 

1 
1 RM J 

1000 

2000 

3000 

4000 

1 1 l ... 

IMM 

1 ru 1 

1000 

2000 

3000 

1 1 1 ::: 

DOP 

HN 

1000 

2000 

3000 

DEPORTE 
RECREACIÓN, 
DEPORTE Y 
ESPARCIMIENTO 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

-

TRANSFERENCI 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRA 
AYUDAS 

BIENES MUEBLE 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA 
MUJER 
POLITICADE 
PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO DE LA 
MUJER 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIA 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRA 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y 
ECOLOGiA 
POLITICAY 
PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO 
URBANO, VIVIENDA 
Y ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

-~- -~-~ 
---~- ----

9,004,017 o 

436,776 170,000 

1,814,161 200,000 

365,922 270,000 

o o 

------.-1.-- ---~ 

-------

2,530,629 o 

218,129 49,000 

306,073 1,000 

155,560 o 

o 12,000 

-~- --~-

"--------- -·--· 

34,859,790 o 

7,291 ,753 525,000 

8,288,051 o 

~--
~~-

o 

o 

o 

o 

o 

~---· 

- - ~ ---

o 

o 

o 

13,000 

o 

-----------·- -,.---------

___............ ___ -

o 

o 

o 

9,004,017 

606,776 

2,014,161 

635,922 

2,530,629 

267,129 

307,073 

142,560 

12,000 

34,859,790 

7,816,753 

8,288,051 
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5000 

6000 

----1--
DDR ~-· 

MA 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

~e 1 
-1-
NL 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

lli 1 

xz. 

1000 

2000 

3000 

BIENES MUEBLE 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

INVERSIONES DE 
INFRAESTRUCTUR 

COMUNIDADES 
RURALES 
APOYO AL 
MEJORAMIENTO 
SOCIAL CIVICO Y 
MATERIAL DE 
COMUNIDADES 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIA 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRA 
AYUDAS 

BIENES MUEBLE 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

14,197 

82,350,481 

-----

----

3,826,374 

187,600 

372,653 

843,001 

508,865 

EDUCACIÓN Y 
ClA.TURA 
DIFUSIÓN CULTUR 

----

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIA 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRA 
AYUDAS 

BIENES MUEBLE 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

SALUD MUNICIPAL 
APOYO ALA 
ADMINISTRACIÓN 
LA SALUD PÚBLICA 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

.L 

s 

E 

---
10,883,117 

357,205 

861 ,155 

o 

o 

3,943,836 

185,099 

498,760 

o 

4,038,445 

----- ~-

------

o 

67,000 

116,500 

o 116, 

o 270, 

-------

---- --------
o 

137,000 

1,535,000 

o 

65,000 

o 

354,500 

145,000 

500 

000 

14,197 

86,388,926 

3,826,374 

254,600 

489,153 

726,501 

238,865 

10,883,117 

494,205 

2,396,155 

65,000 

3,943,836 

539,599 

643,760 

TRANSFERENCIAS, 

4000 ASIGNACIONES, o o o o SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E o 

INTANGIBLES 
65,000 o 65,000 

.. .........---
TRANFDE - --- -~----- . 

4000 RECURSOS 
FISCAL.eS --·- - ~~- ---- -----TRANF DE 

4000 RECURSOS 
FISCALES 

TRANSFERENCIA 
4000 DE RECURSOS 105,426,839 43,270,000 o 148,696,839 

FISCALES 

-·- COMUNICACIÓN 
--~ ~·-·- ~----._~-.- .. 

DCS -, SOCIAL E IMAGEN 
INSTITUCIONAL - -~~ --~~ -----COMUNICACIÓN Y 08 
DIFUSIÓN SOCIAL 

1000 SERVICIOS 
2,219,980 PERSONALES o o 2,219,980 

2000 MATERIALES Y 
195,636 15,000 o 210,636 SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS 10,145,197 GENERALES 300,000 o 10,445,197 

BIENES MUEBLES, 
5000 INMUEBLES E o 100,000 o 100,000 

INTANGIBLES 

TOTAL 77.2,035,216 85,791,445 12,827,383 844,999,277 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO: Que una vez analizado los puntos que justifican la modificación 
Presupuesta!, se determina que se trata de igualar las cifras de Presupuesto de 
Egresos a la par con los Ingresos Municipales recibidos a la fecha de conformidad al 
Artículo 133 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Sonora. 
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SEGUNDO: Que los puntos analizados han sido determinados por nivel de 
prioridad y responsabilidad en la optimización del Gasto Público Municipal, lo que 
representa que el H. Ayuntamiento deberá tomar medidas de ahorro y optimización 
presupuesta!. 

El H. Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, determina que una vez analizados 
estos puntos, no tiene inconveniente en emitir el siguiente: 

ACUERDO 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Al. PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO 2023 DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA CON 

APLICACIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO~ REELECCIÓN 

ESIDENTE MUNICIPAL 

c. 

Cc p il t g~r1:a: ~:~H::~~i~er;:i:~~~ ::;;~del I.SA.F .• Hermosilkl, Sonora 
El C. Mtro. Edgar Hiram Sallard. Vocal Ejecutivo del CEDEMUN. Hermosillo, sonora. 
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BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII44III-30112023-

B6A117A91 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al




